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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado.

'Real decreto nombrando Caballeros 
de Collar de la Real y Distinguida  
Orden de Carlos III a D . Joaquín 
Fernández de Córdova y Osma, D u
que de Avión, y a D. José Saave-  
dra y Salamanca, Marqués de Via- 
na.— Página 1234.

M in is t e r io  d e  Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto relativo al nuevo plan 
del Bachillerato. —  Páginas 1234 a 
1237.

áQtro estableciendo el texto único en 
los Institutos de Segunda enseñan
za.— Páginas 1237 a 1239. 

jOtro dictando las reglas' que se indi
can para la provisión de vacantes 

de Escuelas graduadas de seis o 
más grados.— Página 1239. 

lOtro disponiendo que la suma de 
250.000 pesetas a que asciende^ el 

. 'coste de adquisición del edificio  
\ destinado en esta Corte a Residen

cia de Señoritas, sea satisfecha en 
la forma que se indica. —  Pági
na 1239.

Ministerio de Gracia y Justicia.

R eal orden designando a los señores 
que se mencionan para que consti
tuyan el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición al Cuer

d o  de Aspirantes a la Judicatura. 
Páginas 1239 y 1240.

[ptra declarando en situación de ex.ee- 
’dcncia voluntaria 'a D. José Esteve

Reig, Registrador de la Propiedad 
de Daroca.— Página 1240.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que para asuntos 
propios disfruta D. Rafael Rovira 
Sos tres, Registrador de la Propie
dad de Fraga.— Página 1240.

Otras ídem licencia por enfermos y 
prórroga en la misma a los señores 
que se mencionan, Registradores de 
la Propiedad de l°s puntos que sé 
indican.— Página 1240.

Ministerio de Hacienda.

Real orden concediendo un mes de 
prórroga a la licencia que por en
ferm o disfruta D. Manuel Román 
Orden, A uxiliar administrativo del 
Catastro de rústica.— Página 1240.

Otra admitiendo a D . F élix  Romana 
Latiegui la renuncia que ha presen
tado del cargo de Vocal del Tribu
nal de oposiciones para é l ingreso 
én la Academia Oficial de Aduanas. 
y nombrando en su lugar a Z). Ma
nuel San Román Diez. Abogado del 
Estado.— Páginas 1240 y 1241.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie en
tre Maestras normales la provisión  
de la plaza de Profesora numeraria 
de^Labores y Economía doméstica, 
vacante en la Escuela Normal de( 
Maestras de Gerona.—-Página 1241.

Otra designando a dos funcionarios 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
para que, con carácter temporal, 
organicen los servicios de la BiM io- 
teca del Ateneo de Madrid.—Pági
na 1241.

Otra anunciando a concurso de tras
lación la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Pedagogía, 
su Historia y Rudimentos de Dere

cho y Legislación escolar, vacanto 
en la Escuela Normal de Maestros 
de Cáceres— Página 1241.

Otra disponiendo se declare vacante 
la beca que disfrutaba en la E scue
la especial de Pintura, Escultura y  
Grabado, de esta Corte, el alumno 
peruano D. Caídos Quispez A sín .—* 
Páginas 1241 y 1242.

Otra ídem  asciendan en corridas de 
escalas a los sueldos y con las an
tigüedades que se indican, los 
Maestros y Maestras que se men
cionan.— Páginas 1242 y 1243. \

Otra ídem  queden auladas todas 
las Reales órdenes y Órdenes re
ferentes a gratificaciones, por ra
zón de residencia, al personal de 
este M inisterio que presta sus ser-

. vicios en Canarias y territorios del 
Norte de A frica .— Página 1243.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que los Inge
nieros D . José E. Ros ende y Martí
nez y D. Federico Membrillero, foiw 
men parte, con carácter oficial, de 
la Comisión nombrada para asistir 
a las sesiones que ha de celebrar en 
E l Cairo el X IV  Congreso Interna
cional de Navegación. —  Página 
1243.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. 

Real orden aprobando los aparatos 
suministradores de gasolina, pe
tróleo y demás líquidos inflamables, 
sistema Milwaukee Tank W orks, 
'modelos 585, 586, y  587.— Páginas 
1243 y 1244.

Otra resolviendo instancia de D. José 
Baró y  Más, solicitando autoriza
ción para organizar una Exposición  
Flotante de industrias españolas a 
bordo de un trasatlántico.—-Páaí- 

nas 1244 y  1245.
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Administración Central.

E sta d o . — Asuntos contenciosos.
. Anunciando el fallecimiento en el 

extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.— Página 1245..

H a c i e n d a — Prorrogando por un mes 
la licencia que por enfermos dis
frutan los .señores que se indican, 
Página 1245.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, -— Declarando desierta, 
por folia de lidiadoresK la subasta 
celebrada .en el día de ayer para la  
adquisición y amortización de Deu-

* da perpetua al 4 por 100 interior. 
Página 1245.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Administración. — Anunciando ha
ber sido fusionados los Ayunta
mientos de Páganos y el de La-

guardia, de la provincia de Álava, 
Página 1245.

Dirección general de Comunicaciones. 
Sección de Correos.— Nueva distri
bución de los temas que constitu
yen las materias . del programa de 
Legislación de Correos del servicio 
interior y del internacional, publi
cado en la Ga ceta  del 27 de Julio 
último.— Página 1246.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Conservación y repara
ción de carreteras. — Resolvien
do las consultas que hace la Jefa
tura de Obras públicas de Orense 
referentes a las multas que corres
ponde a los infractores del apar- 
tobo b) del artículo 13, o sea la Que 
corresponde cuando un vehículo no 
vaya manejado por un conductor 
autorizado.— Página 1248.

Dirección general de Ferrocarriles j

Tranvías.-—Personal y Asuntos ge-: 
neral e s —Res olvi endo ins tanda pro
movida por D. Joaquín Ortiz Villa.-, 
jos, en representación de su herma-*, 
no B. Bomingo, Sobrestante de 
Obras públicas, afecto a la cuartd 
División de ferrocarriles, en solici
tud de una segunda prórroga pará 
posesionarse de su destino.—Pági-i- 
na 1248.

Construcción. — Adjudicando defin iti
vamente la subasta para el sumí-, 
nistro de los carriles, bridas y  pla
cas de asiento para las vías fra,n-t 
cesas de Puigcerdá del ferrocarril 
de Ripoll-Pnigcerdá, a la Sociedad 
Altos Hornos de Vizcaya.-— Página 
1248. i

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .,— ■ S u b a s t a

A d MINISTRAOTÓN PROVINCIAL.— A n .UN*
cio s  d e  p r e v io  p a g o — E d ic t o s .

PARTE OFICIAL
' M, el Rey Don Alfonso XIII 
lq. D. g.). S. M. la R e in a  Doña Victo- 
ría-Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

la A u g u s ta  Real Familia, continúa”- 
¡sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO REAL. DECRETO
 Queriendo dar una muy señalada 
prueba de Mi Real aprecio a D. Joa
quín Fernández de Córdova y Gsrna, 
Duque de Anión, y a D. José gaave- 
d ra  y  Salamanca. Marqués de Miaña,

Vengo en nombrarles Caballeros del 
Collar de la Real y Distinguida Orden 
de Carlos III, en las vacantes de don 
José Martín de H errera y D. Jaime 
Cardona y Tur, respectivamente.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO’
El Ministro de Estado,

José d i Y a n g u a s M es sí a,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: La segunda enseñanza, co
mo medio de obtener una cultura ge^ 
neral, de suscitar vocaciones y de pre
p arar para otros grados superiores del 
,saber5 no sólo im porta a los doctos y 
ymsmigk m  m ateria pedagógica, sino 
que por afectar a la gran mayoría de

la clase media y por el creciente au
mento de la escolaridad femenina, es 
un problema vivo que interesa a' gran
des sectores de opinión y requiere por 
parte del Gobierno atención prefe
rente.
 Notorios son, y reiteradam ente se 

han expuesto, los defectos de que ado
lece el Bachillerato, destacándose ‘co
mo principales su desarticulación e 
independencia de los otros grados, p ri
marios y superiores de la enseñanza, 
el abrumador y exagerado número de 
exámenes, la dispendiosa y larga du
ración de sus estudios para’ muchos 
de ios escolares, y a remediarlos con 
criterio objetivo e imparcial ha de 
encaminarse su reform a, demandada 
Imperios amiente/

Si en el orden doctrinal se dispu
tan la preferencia el Bachillerato en
ciclopédico y los de tipo diferenciado, 
el clásico y el realista, pues no sien
do ninguno perfecto ofrecen todos ven
tajas e inconvenientes, no debía ins
pirarse 3a reform a en un criterio ex
tremo, sinO' que apartándose de abs
tractas teorías, debía buscarse y se 
ha buscado de frente a la realidad de 
los hechos lo que mejor conviene a la 
sociedad, española en el momento ac
tual, habiéndose tenido en cuenta al
gunas de las orientaciones consigna
das por el Consejo de Instrucción pú
blica en su luminoso y razonado in
forme.

Menester era un enlace más visible, 
una mayor solidaridad de la enseñan
za media con los otros grados de la 
cultura, necesidad atendida en este 
Decreto, llevando a form ar pa'rte del 
Tribunal que ha de juzgar el. examen 
de ingreso en los Institutos' a repre
sentantes del Magisterio en la ense
ñanza . prim aria y reservando a la 
Universidad la colación del grado de

Bachiller en algunos casos, figurando 
entre los Jueoes que lo otorgan Pro
fesores del Instituto.
* Mas el Bachillerato, que por un lade 
es complemento de la instrucción p ri
maria, y por el otro forma la inteli
gencia para estudios superiores, no es 
una m era preparación para los estu
dios de Facultad, sino que en muchos 
casos tiene y debe tener sus i aro. i vi- 
dad propia para aquellos que no han 
de proseguir nuevos estudios; para los 
que se encaminan a Escuelas especia
les: civiles, m ilitaros y navales; pars 
las profesiones no universitarias; para 
muchos funcionarios del Estado; para 
gran número de las señoritas que asis
ten a los Institutos; pará todos, en fin, 
los que, sin aspirar a ingresar en las 
Universidades, deseen mejorar la cul
tu ra  que en la prim era enseñanza ob
tuvieron,

Para estas situaciones, tan nume
rosas y  frecuentes, se crea el Bachi
llerato elemental, ampliación y com
plemento de los estudios de la Escue
la, que atiende a la cultura general, 
y que conferirán los Institutos por el 
órgano ordinario de su Profesorado 
oficial.

Se ha reducido el número de asig-: 
naturas y su duración a sólo tres añoé, 
en lugar de los seis exigidos antes, y  
los tre in ta  exámenes que habían dél 
sufrirse para obtenerlo quedan lim i
tados a muy pocos por el sistema dé? 
grupos o disciplinas completas, y par¿ 
muchos únicamente al final o de con-: 
junto; dejando en este punto una graú 
libertad, a los alumnos parh .que  el i-: 
jan lo que mejor convenga a sus cir-; 
eunstancias especiales. *

Este Bachillerato elemental, tórmbs 
no de la enseñanza secundariá en los' 
casos antedichos, es requisito prcvlQ 
para comenzar el Bachillerato un i ver-:
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sitarlo, que sirve de preparación a1 los 
estudios de Facultad., y que bifurca
do en las dos'secciones de Letras y de 
Ciencias, se conferirá por las Univer
sidades.

Es fe Bachillerato comprende tres 
cursos. El primero, común a las dos 
secciones, ante la necesidad pedagó
gica, de tanta transcendencia después 
en la vida, de descubrir vocaciones, 
que a veces se manifiestan con re ta r 
do; y después, cada Sección compren
de otros dos- años, en los, que se in
tensifican y especializan aquellas ma
terias, que son -base necesaria para 
los ulteriores estudios superiores y 
se amplían, y perfeccionan los conoci
mientos de lenguas vivas; y el de La
tín, en la'Sección de Letras, se estu
dia dos -anos, completándose con la L i
te ra tu ra  latina. En esta zona de estu
dios del Bachillerato universitario son 
recíprocas la comunicación del Insti
tuto con la Universidad, pues en aquél 
se cursan los estudios y en ésta se con
fiere el grado, colaborando en el exa
men que le pone término Profesores 
de amibos Centros docentes; resolvien
do de este modo la cuestión tan  de
batida del tránsito de la enseñanza 
inedia a la superior, y resultando ln - . 
necasrios, tanto los antiguos cursos 
preparatorios de Facultad, como el 
examen de ingreso en las mismas,

Be reconoce la debida importancia 
a los trabajos prácticos, necesario 
complemento, cuando no corrección y 
mejora de los conocimientos teóricos, 
y se implanta como obligatoria la ins
titución de las permanencias en que 
tales prácticas se efectuarán, desarro
llando hábitos de trabajo y enseñan-» 
do a estudiar a los jóvenes escolares. 
Dando también mayor amplitud y asm 
duidad a la educación física de los 
álumnos, deficientemente atendida eii 
muchos casos.

Por tales motivos, tiene o! honor dé 
someter el Ministro que suscribe á 3a 
firma de Y, M. el adjunto proyecto de 
Decreto. ; ú-,j

Madrid. 24 de Agosto de 1926.
SEÑOR:

A L. R P. de Y.
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

REAL- DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Aries, des
pués de oído el Consejo de Instrucción 
pública y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los estudios de‘ la En

señanza secundaria comprenderán dos 
períodos .* uno de cultura general, de

nominado Bachillerato elemental, que 
será conferido por los instituios de Se
gunda enseñanza, y otro, como prepa
ración para los estudios de. Facultad, 
que se denominará Bachillerato un i
versitario, cuya colación correspon
derá a la Universidad. El Bachillera
to universitario se dividirá en dos 
Secciones: Ciencias y Letras.

Artículo 2.° Para poder m atricu
larse en ef prim er año de Bachillerato 
elemental deberá acreditar el alumno 
haber cumplido la edad de diez años y 
haber sido aprobado en el examen de 
ingreso verificado en el Instituto ante 
un Tribunal compuesto por tres Cate
dráticos del mismo', un  . Maestro de 
Escuela nacional y otro de enseñanza 
privada o con título de Facultad; si 
no pudiera concurrir este último será 
sustituido por otro- Maestro nacional.

Artículo 3.° El examen de ingreso 
consistirá en los siguientes ejercicios:

E scrito : E scritura al dictado, de un 
pus aj e del “ Quij o te ” : análisis gram a
tical del mismo, dándose importancia 
a la ortografía. ;

Operaciones aritm éticas de las cua
tro -reglas, con números enteros.

Oral: Lectura de un texto castella
no, exigiéndose vocalización y ento
nación correctas.

Doctrina cristiana.
Aritmética, con la extensión ya in 

dicada.
Urbanidad y cortesía.
Breves nociones geográficas e his

tóricas de España,
Práctico: Examen de un objeto sen

cillo, natural o artificial, y  explica
ción de sus cualidades? y aplicaciones.

Indicaciones geográficas sobre el 
mapa de España.

Artículo 4.° Los estudios exigidos 
para el Bachillerato elemental y su 
distribución en cursos será él qué de
termina el plan, siguiente;'

b a c h il l e r a t o  e l e m e n t a l  

Primer año.

Nociones generales de Geografía ó 
Historia universal,

Elementos de Aritmética.
Terminología científica, industrial 

y artística.
Religión (primer curso).
Francés (primer curso).

Segundo año.
Nociones de. Geografía e Historia dé 

América, * ;
Elementos dé Geometría.
Nociones de Física y Química.
Historia de la literatura española.
Religión (segundo curso).
Francés (segundo curso).

Tercer año

Geografía é HisLoria dé 'Españá» • f
H istoria natural.
‘Fisiología e Higiene1. v;
Deberes éticos y cívicos y rudimeSf 

tos de Derecho. ; :
Francés (tercer curso),

' TRABAJOS PRÁCTICOS

A) Lectura de prosa y verso (tfi 
autores castellanos con ejercicios fq i 
héticos o de pronunciación.

B) E scritura al dictado1 con ejer^s 
clcios de ortografía y análisis fera-: 
matical.

C) Redacción y composición sobré 
temas propuestos, con manejos de dic4 
eionarios y obras de consulta, guías* 
anuarios, etc.

D) Interpretación de mapas y piad 
nos, aplicaciones de la escala gráfica^ 
medición de distancias, formación dé 
itinerarios, etc.

Caligrafía, Mecanografía o Taqu% 
grafía. -z1

Dibujo geométrico y representación 
gráfica d@ terreno^ edificios, situación; 
de objetos, etc. : '
. Durante todos los cursos sé practiW 
carán ejercicios de educación físíeáV 
paseos y juegos deportivos,

La asignatura de Religión no será 
objeto de examen ni calificación; pero, 
salvo petición contraria y expresa dé 
los padres, se hace obligatoria la asis1-: 
tencia a clase para todos los alumno! 
oficiales.

Y los no oficiales acreditarán la es-: 
colaridad a clases oficiales o privada^ 
de dicha enseñanza,

Será obligatoria la práctica en uná, 
al menos, de las enseñanzas de Cali** 
grafía, Mecanografía o Taquigrafía, $  
elección del alumno.

Artículo 5.° En el Bachillerato ele-; 
mental toda clase de alumnos, oficia-: 
íes y no oficiales, verificarán, a sil 
elecCiórb o exámenes por grupos dié 
asignaturas, o el examen final y dé 
conjunto. Unos y .otros exámenes sé 
efectuarán en el Instituto ante tres 
Catedráticos del mismo;

Podrán también los alumnos qué lo 
pidieren examinarse por asignaturas^ 
abonando en tal caso un recargo so
bre el importe de la matrícula.

Para los efectos de los exámené! 
por grupos, las asignaturas se entei#  
derán agrupadas en la siguiente; 
forma:

Primer grupo: Geografía é Histo
rias (los tres cursos).

. Segundo g r u p o Francés (los tres 
cursos)*

Tercer g rupo : A ritm ética j  
metríah
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Cuarto grupo:. F ísica y Química.
Quinto grupo: Terminología cien

tífica, induáftdal y artística.
Sexto grupo: Historia natural, F i

siología e Higiene.
Séptimo grupo: Historia de ja L i

teratura, Deberes éticos y cívicos y 
Rudimentos de Derecho.

Artículo 6.° Los alumnos que quie
ran efectuar los referidos exámenes 
ipor grupos, deberán tener la edad 
de doce años o de trece cumplidos 
dentro del año en que el examen se 
verifique, según tenga lugar ai final 
¡del ^segundo o del tercer curso, res
pectivamente, y la edad de trece años 
para el examen final. Si no fuesen 
aprobados en uno o dos grupos, po
drán examinarse en la convocatoria 

de Septiembre, convalidando la ma
trícula mediante el pago de un 25 por 
100 de su importe, y  si 110 aprobasen 
tres,o  más grupos deberán repetir el 
'examen en la convocatoria de Junio  
siguiente, convalidando la matrícula 
con el 50 por 100 de su importe, 
Lo mismo se entenderá en el examen 
final en el que para la calificación se 
puntuarán separadamente las distin
tas materias.

Artículo 7.° Aprobados todos los 
grupos o'el examen final de conjunto, 
podrán, obtener el título de Bachiller 
elemental.

Artículo 8.° Los que posean dicho 
título podrán matricularse en el Ba
chillerato universitario, cuyos estu
dios se verificarán en su totalidad en 
Jos Institutos de Segunda enseñanza.

Artículo 9.° El Bachillerato univer
sitario constará de tres cursos, el 
primero de los cuales será común a 
ambas Secciones. Terminado ese año 
de estudios, optarán los alumnos por 
la Sección de Ciencias o de Letras.

BACHILLERATO UNIVERSITARIO

Año común a las dos Secciones de 
Ciencias y. Letras.

Lengua latina.
Nociones de Algebra y Trigonome

tría.
Geografía política y económica.
Historia de la civilización española 

en sus relaciones con la universal.
Agricultura.

SECCIÓN DE LETRAS 

Primer año.
Lengua latina (segundo curso).

1 Literatura española comparada con 
i* extranjera.

. Psicología y Lógica.
Inglés, Alemán o Italano, a elegir.

Segundo año.
Literatura latina, 

r Etica.
Segundo curso de Inglés, Alemán o 

Italiano, completando el que se hu
biese elegido el año anterior.

SECCIÓN DE CIENCIAS

Prim er año.
Aritmética y Algebra.
Física.
Geología.
Inglés, Alemán o Italiano.

Segundov año.
Geometría y Trigonometría.
Química.
Biología.
Segundo curso de Inglés, Alemán o 

Italiano, completando el que hubiese 
elegido el año anterior.

TRABAJOS PRÁCTICOS

Se realizarán los de Laboratorio o 
Seminario adecuados a la índole de 
cada asignatura en las horas de la 
tarde en las Permanencias que esta
blece el artículo 15.

Durante todos los cursos se prac
ticarán ejercicios de educación fís i
ca, paseo y juegos deportivos.

Artículo 10. En el Bachillerato  
universitario de Ciencias o de Letras 
tendrán que efectuar toda clase de 
alumnos, oficiales y no oficiales, el 
examen final o de conjunto de los tres 
cursos/" Este examen tendrá lugar en 
la Universidad, ante un Tribunal cóm- 

1 puesto de tres Catedráticos de las Fa
cultades respectivas, uno del Institu
to de la capital en que radique la 
Universidad y un Doctor o Licenciado 
en Algebra de dichas Facultades aje
no al Profesorado oficial.

Artículo 11. Además de este exa
men final obligatorio, es potestativo  
en los alumnos el examinarse por gru
pos de asignaturas.

Para los efectos de esta prueba vo- 
. luntaria, se considerarán las materias 

agrupadas ahí la forma siguiente:

SECCIÓN DE LETRAS

Primer grupo.
Lengua latina (dos edrsos). .

Segundo grupo.
Geografía política y económica - e 

Historia de la civilización española, 
etcétera.

Tercer grupo.
Psicología, Lógica y Etica.

Cuarto grupo.
Literatura española y  Literatura la- 

tina.
Quinto grupo.

Dos cursos del idioma elegido (In
glés, Alemán o Italiano).

SECCIÓN DE CIENCIAS

Prim er grupo.
Aritmética y Algebra, Geometría y 

Trigonometría.
Segundo gimpo.

Agricultura.
Tercer grupo* ,r

Física y Química.
Cuarto grupo.

Geología y Biología.
Quinto grupo.

Dos cursos del idioma elegido (in 
glés, Alemán o Italiano).

Artículo 12. Aprobado el examen 
«final o de conjunto, se podrá obtener 
el título de Bachiller en la Sección res
pectiva.

Sólo podrán matricularse en la Uni
versidad los que hayan obtenido tino 
de dichos títulos y acrediten haber, 
cumplido la edad de diez y seis años; 
habilitando el de Ciencias para las 
Facultades de Medicina, Ciencias y  
Farmacia, y el de Letras, para las de 
Derecho y Filosofía y  Letras en sus 
varias Secciones.

Artículo 13. A los alumnos que 
hubieran obtenido la calificación de 
sobresaliente en el examen final del 
Bachillerato elemental, se les podrá 
autorizar a, que se matriculen sim ul
táneamente en los dos años de la Sec
ción de Ciencias o de Letras y veri
fiquen el examen final del Bachillera
to universitario respectivo, a la edad 
8e quince años cumplidos dentro del 
año en que se realice el examen.

Artículo 14. Regulado en esta for
ma el ingreso en las Universidades, 
los cursos preparatorios de las distin
tas Facultades quedarán. suprimidos 
desde primeros de Octubre del próxi
mo año de 1927.

Artículo 15. Se establecerán en to
dos los Institutos del Reino, Perma
nencias de estudiantes en las que, du 
rante las horas de la tarde, se reali-
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zarán trabajos prácticos y de Semina
rio, dirigidos por el Profesorado au
xiliar, bajo la inmediata inspección 
,üe los Profesores numefarios.

Artículo 16. Las Juntas de Profe
sores podrán organizar en las Perma
nencias servicios docentes de repeti
ción y repaso con matrícula volunta
ria! cuyo importe se distribuirá entre 
el personal docente.

Artículo 17. El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes queda 
facultado para dictar cuantas dispo
siciones se estimen necesarias para la 
tejecución de este Decreto, 55'i corno 
las que regulen el régimen de tran
sición y la fijación del horario.

Artículo 18. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a'l 
presente Decreto, que comenzará a 
regir, salvo lo que se establezca al re
gular el régimen transitorio, en 1.° 
de Octubre del corriente año.
• Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca lle jo  de  l a  Cu e s t a '.

EXPOSICION

SEÑOR: Uno de los más im p or
tantes problemas de la enseñanza 
"en los Centros oficiales ha sido el 
íde los libros de texto, ya desde la 
iey  de 9 de Septiembre de 1857, en 
¡que su ilustre autor, D. Claudio 
jMoyano, revelaba interés y preocu
pación por las obras didácticas, 
ibasta los tiempos actuales en qué 
¡el clamor de la opinión demanda 
t o a  reforma radical en la situación 
presente.

Pues aunque lo legislado hasta 
¡el día concede a los alumno's omní
moda libertad para estudiar por 
los libros que más le agraden o 
•convengan, libertad que se refuer
za con la prohibición a los Catedrá
ticos de señalar ni recomendar nin
gún libro determinado para la en
señanza, es lo cierto que ni la edad 
y cultura de los escolares, princi
palmente en el Bachillerato, les 
permite elegir con conocimiento de 
causa, ni aun suponiendo que p j -  
dieran discernir con acierto cuál 
es el mejor libro en cada caso, po
drían ejercer i,al derecho, pu’es no 
faltan indirectas insinuaciones que 
les dan resuelta la opción.

De modo que aunque legalmente 
no existen en la actualidad libros 
de texto, es innegable que la rea
lidad de los hechos enseña que en

la mayoría de los casos, por fio dé* 
cir siempre, existe alguna obra d i
dáctica indicada, cuando no impuesta, 
como texto oficial.

Preciso y doloroso es reconocer* 
hecha la debida y honrosa excep-: 
ción de cuantos la merezcan, que 
en general tales libros o pecan de- 
sobradamente extensos o de lfarto 
oscuros o de excesivamente costo-, 
sos, 'cual si se hubieran escrito más 
para lucir los vastos conocimientos 
de su autor que para comunicarlos 
a los discípulos, en el grado y m e
dida adecuados a la inteligencia de 
los que lían de estudiarlos, o como 
si se buscase en la extensión una 
justificación leí precio, cuando iío 
ha sido el lucro el fin principal de 
la obra.

Ante estos males, que lian pro
ducido tan numerosas quejas, es 
obligada la intervención del Pod-n 
público y no para suprimir los li-< 
bros de texto, sirio para m ejorar
los en form a que respondan á lo 
que deben ser.

Si en los grados superiores de la 
enseñanza universitaria, en que las 
facultades mentales del escolar barí 
alcanzado completo desarrollo, ca
be una colaboración del Profesor- 
ron los alumnos, en que éstos re
ciban una siembra dé ideas para 
elaborarlas con sú criterio perso^ 
nal; tales métodos serían de du
dosa eficacia en los gralos medios 
en que la inteligencia, éií form a- 
'ción, ha de redibir la verdad ya 
investigada, sin perjuicio dé qué 
los alumnos se inicien o aficionen 
a inquirirla por su propia cuenta;' 
lo que no excluye que sé trabajé 
sobra un texto, como modelo' <5 guia 
del estudio, ya que su  comprensión 
se facilitaría precisamente con el 
empleo de tales métodos didácti*
COS. '

Por otra parteólos apuntes o cé- 
dularios, como extracto de. las ex
plicaciones o resumen de los éjer-: 
cirios dialogados, sólo son asequi
bles a más avanzados grados de in
teligencia, para ser utilizados con 
fruto, sin que el gran número de 
Institutos y el de alumnos a car
go de cada Profesor permitan sin 
grandes dispendios para él Estado 
llegar de un modo general a supri-: 
mir el libro de texto, insustituible 
además para aquellos que por sus 
condiciones económicas no pueden 
concurrir a un Centro oficial, ni a 
los Colegios incorporados o libres.

Lo que sí cabe hacer y  a ello tien
de el présente Decreto, es m ejo
rar su contenido doctrinal, poner-? 
!o al alcance intelectual de lo s ‘ que

han dé manejarlos, abaratar su coa-* 
te, aliviando de esta carga a la cla
se media y dando satisfacción a 
tantas, y tan repetidas proíestas so
bre el actual estado de la cuestión, so
bre todo en el Bachillerato.

Para ello se elegirán por con
curso textos modelos, que serán 
propiedad del Estado y que éste 
podrá vender a poco más de su 
coste.

Como estímulo, del Profesorado 
estudioso y para no detener el pro
greso científico y la evolución dé 
los conocimientos, se repetirán los 
concursos cada cinco años, para que 
puedan reflejarse en las nuevas 
obras 1 os últimos adelantes en to 
das las disciplinas.

Más adelante pudiera convenir, 
en los sucesivos concursos, auto*, 
rizar a las Comisiones calificado
ras para qué otorguen más de uri 
premio por cada disciplina, lleván- 
do ésto consigo la posible elección 
por los Claustros dé 'cada Institu í 
to éritre varios textos aprobados 
oficialmente.

Ningún derecho se lesiona corí 
ésta medida, pues los autores dé 
los libros que hoy se venden comtf 
de texto sabían que las disposicip-i 
fies vigentes y en éspécial él “ á* 
tículo 29 del Reglamento de éxá^ 
menes y grados dé 10 de Mayo ch 
1991 prohibían 'a los Catedrático^ 
'señalar ñi recomendar obra algu* 
na dé texto, y  pfor tanto ninguna 
protección jurídica merece un éé* 
lado de hecho qué in fringía los elaj. 
ros preceptos de la ley.

Tampoco sé 'cohíbe á los P ro fto  
sores érí "su individual actuación, 
pues éñ tornó al texto, como bas5 
dé los estudios, puede siempré é|( 
su glosa, explicación: o comenta’!  
rio, mostrarse la personal Íaboí 
docente dé cada Profesor.

Fundado en tales motivos, él Mi
nistro qué suscribe tiene él hóriog 
de someter á la' firma dé V. M. r<% 
adjurito proyecto dé tDie'crétó. i

Madrid, 23 de Agostó dé 1926*

SEÑOR:
A L. R.P.  dé V. M.,

K o g ar d o  Ca llejo  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO

Conformándome con el parece 
de Mi Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción pública y 
Bellas Artes, después de oído eli 
Consejo de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Todas las asignatu

ras que se cursen en los Institutos 
de Segunda enseñanza y se hallen
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comprendidas en ios planes de es- 
,ludios de los Bachelleratos elemen-. 
tal y universitarios se estudiarán 
por los libros que hayan sido de
clarados de texto,

Artículo 2 .° No podrán exigirse 
para la enseñanza de dichas asig
natu ras y en los referidos - Centros 
o tras obras que las que hayan sido 
declaradas de texto oficialmente, 
Sin que puedan tampoco exigirse 
apuntes, gráíico.s, hojas de trab a
jos prácticos ni ninguna otra obra 
do carácter complementario. .

Articulo 3.° ' Obtendrán la decla
ración de obras de texto las que 
resulten  elegidas y prem iadas por 
las Comisiones calificadoras en ios 
concursos de obras didácticas que 
se verificarán con sujeción a lo dis
puesto. en los siguientes artículos.

Artículo 4.° Se abre un concurso 
de obras de texto para los In s titu 
tos de Segunda enseñanza que com
prenderá las siguientes m aterias: 

Para el Bachillerato elemental: 
Prim ero. Geografía e Historias 

(los tres cursos).
Segundo, Francés (los tres cúr

teos ).
Tercero. Aritm ética y Geome

tría .
Cuarto. Física y Química,

■Quinto. Terminología,
Sexto. H istoria’ natural, F isiolo

gía e Higiene.
Séptimo. H istoria de la L ite ra 

tura Beberes éticos y cívicos y Ru
dimentos de Derecho,

"^HAci^yO; Religión (los dos. cúr
teos). —------
. (Para los. Bachilleratos umversLs, 
tari o s :

Bección de L etras:
P rim ero, Lengua latina (los dos 

joursos),
Begundo. Geografía política y 

féeonómica e H istoria de la .civiliza-- 
(pión española, etc.

Tercero. P sico log ía , Lógica y 
¡Etica,

Bu arto. L itera tura española y 
L itera tu ra  latina.

Quinto. Dos cursos de Inglés, 
(Alemán o Italiano.

Sección de Ciencias:
Prim ero. Aritm ética y Algebra, 

(Geometría y Trigonom etría. 
Segundo. Agricultura.
Tercero. F ísica y Química. 
Guarto. Geología y Biología. 
'Artículo 5.° Sólo podrán concu

rrir- al concurso los Catedráticos 
tem era rio s  de Institu tos que sean 
te ta re s , único o en colaboración 
t e n  otras personas, de las obras 
Jore sentadas.

Artículo 6.® Podrán preesntarse 
tan tas obras inéditas como las ya ■ 
publicadas, y en cuanto a ésta's, po
drán sus autores adicionar, modi
ficar o suprimir lo que estimen 
conveniente def ejem plar impreso.

Artículo 7.° Tocias las obras es
ta ran  escritas en castellano y con 
la brevedad, sencillez y claridad ade
cuadas a la edad y la cultura de ios 
alumnos,

Artículo 8.° Cada autor presen
tará  en la Dirección general de E n
señanza superior y secundaria del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes dos ejem plares im pre
sos o escritos a m áquina y, también 
por duplicado, las modificaciones 
que introdujeren en el impreso.

Artículo 9A También se acom
pañarán  las indicaciones que esti
me precisas cada autor respecto a 
grabados, viñetas, mapas, croquis, 
etcétera, que a su juicio deban com
p letar la obra.

Artículo 10. Cada autor en tre
gará al mismo tiempo que su obra 
la cantidad que se fije con destino 
a los gastos que ocasione el con-:

• curso.
Artículo 11. El Ministro de Ins

trucción póiblica y Bellas Artes nom
brará las Comisiones calificadoras, 
que se compondrán de cinco "Jueces 
cada una, elegidos entre Académicos, 
Publicistas y Catedráticos de Univer- 
.sidad e Institutos, de reconocida com
petencia en las respectivas materias.

.Articulo 12, Dichas Comisiones de
signarán la obra que en cada mate
ria merezca ser declarada de texto, 

~y~Se- eoncqder’á a su autor o autores 
un premio de fiGOOfi pesetas,

Artículo 13,. Cuando la obra se 
componga de varias partes corres- . 
pondientes a la distribución en otros 
tantos o%irsos de la materia docente, 
verbigracia, Física y Química, podrá 
la Comisión calificadora premiar par- : 
te de la obra de i&n autor y parte de : 
la de otro, en cuyo caso el premio tó- : 
tal de cada asignatura completa se ; 
distribuirá proporci oralmente entre : 
los autores premiados.

Artículo 14. Si por no haberse i 
presentado ninguna obra o por no me- ; 
recer el premio las presentadas se 
declarase desierto -el concurso de al
guna asignatura, se anunciará nuevo : 
concurso por un plazo más breve, al 
que podrán optar todos los autorfes 
españoles pertenecientes o no al'P ro
fesorado. Este segundo concurso se 
ajustará en lo demás a las condicio
nes de este Decreto y será juzgado 
por la misma Comisión calificadora :

que hubiera intervenido en el p ri
mero.

Artículo 15, Las obras premiadas 
pasarán a ser propiedad del Estado* 
entendiéndose transmitidos por ei an-s 
tor todos los derechos de su propie
dad intelectual, y muy espociaLm-níp 
el de reproducirla o publicarla.

Artículo 16. Las obras premiadas 
se editarán por cuenta del Estarlo’,; 
mediante concursó entre Casas edito-: 
ríales, y se venderán a precio de cos
to, más un recargo, que no excederá 
del 25 por 100, para reintegrarse det 
importe de los premios, y el rema
nente que hubiere se invertirá en me
joras para el Profesorado de dichos 
Institutos. /

Artículo 17. Cada cinco años so re
petirán estos concursos, conforme á 
ías reglas que quedan establecidas;' 
podiendo también presentarse en ellos 
las obras que hubieran sido premia-? 
das en otro concurso anterior con las 
modificaciones que su autor proponga,; 
según el artículo 6.0

Artículo 18. A todo concurso de 
libros de texto precederá la publica
ción de • los cuestionarios que deter
minen el contenido de las obras.

Por cada grupo de-asignaturas que’ 
haya de ser materia de un libro, con
forme al artículo 4.0 de este Decreto’,; 
formularán su propuesta de cues-: 
tionario los Claustros de cinco Ins
titutos de Segunda enseñanza, desig
nados por orden alfabético. Estas pro
puestas serán examinadas por las res-: 
pectivas Comisiones calificadoras, que 
elevarán su informe al Ministro dé 
Instrucción pública y Bellas Antes, 
quien, en.su vista, ordenará la publi
cación de los cuestionarios,

Artículo 19. Los textos modelos,; 
premiados y editados conforme a este 
Decreto, se implantarán con carácter; 
obligatorio desde l.° de Octubre dé 
1927.

Artículo 20. El Ministro de ins
trucción pública y Bellas Artes dicta
rá las disposiciones necesarias para 
la ejecución del presente Decreto.

Artículo 21. Quedan derogadas! 
cuantas disposiciones se opongan E 
este Decreto.

DISPOSICIÓN TRAN SITORIA
Para el curso de 1926-27 se permi

tirá en los Institutos de Segunda en
señanza el uso de libros de texto, 
siempre que lo apruebe el Claustro 
respectivo y que el precio de la obra 
sea regulado por el propio Claustro, 
si lo pidieren, al menos, tres padres 
de los alumnos. Contra el acuerdo del 
Claustro* respecto al precio de los li
bros, podrá recurrirse al Ministro dé 
Instrucción pública y Bellas Aries,
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que resolverá, previos los informes 
necesarios. ^

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Instrucción publica 

y Bellas Artes.,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

EXPOSICION
SEÑOR: La provisión de Escuelas, 

vacantes se realiza por un automatis
mo que, si en general es aceptable, 
porque evita el favor, es inadecuado 
cuando se trata de los grandes grupos 
escolares, cuyo buen resultado depen
de principalmente del acierto en la 
dirección y de la' competencia y se
lección de sus Profesores,

Parece conveniente armonizar am
bos sistemas, y sin cerrar la esperan
za a los que encanecieron en el Ma
gisterio, recompensar a los ■ que de- 

• muestren mayor mérito.
Procedimiento, que debe extenderse 

a las Escuelas graduadas, debidas a 
la liberalidad de personas o familias 
que emplean sus bienes en el fomento 
de la cultura patria, pues merecen 
estos generosos donantes que se ase
gure el buen éxito de su obra con las 
necesarias garantías en la elección del 
{personal

Por tales consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la firma de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Agosto de 1926.
SEÑOR;

A L. R. P. do Y, M.,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a *

REAL DECRETO

Conformándome con el papreeer de 
Mi Consejo de Ministros, y a propues
ta del de Instrucción pública y Be
llas Artes,

«Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í ,° Las varantes de Es

cuelas graduadas de seis o más gra
dos se proveerán por concurso-oposi
ción entre Maestros nacionales que 
reúnan las condiciones de edad, ser
vicios y cultura especiales que deter
mine en cada caso la Real orden de 
su convocatoria, que designará además 
el número, clase y naturaleza de los 
[ejercicios que han de realizar los as
pirantes.

El Tribunal encargado de resolver 
y  juzgar esos concursos-oposiciones 
será designado por el Ministerio de 
Instrucción pública, y en él tendrán 
representación las Juntas locales de

Primera* enseñanza o los Ayuntamien
tos a quienes correspondan las Es
cuelas,

Las vacantes en las Secciones o gr'áv 
dos de esas Escuelas se proveerán:; 
una mitad. de modo análogo; pero los 
ejercicios de prácticas de enseñanza se 
harán bajo la dirección de los Jefes o 
Directores de esas graduadas, quienes 
se incorporarán al Tribunal para, la 
resolución definitiva!, y  la otra mitad 
por los procedimientos generales para 
la provisión de “destinos señalados en 
el Estatuto vigente y  disposiciones 
complementarias, sin otra limitación 
que la edad de los solicitantes, que ha1 
de ser menor de sesenta años.

Artículo ■ ¡2.° El Tribunal propon
drá los que considere más aptos, for-: 
mando una terna para cada vacante.

Articulo 3.° Se aplicarán los dos 
artículos anteriores a las Escuelas 
graduadas de cualquier número de 
grados, donad al Estado por particu
lares o entidades de toda clase, y  si 
los donantes dotasen con rentas las 
obras circun-escolares e instituyesen 
una- Comisión protectora de la Escue
la, formará parte del Tribunal un re
presentante de dicha Comisión.
• Artículo 4X El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dic
tará las disposiciones que juzgue 
necesariás para el cumplimiento de 
los preceptos contenidos en el presen
te Decreto, y quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en el mismo, y  en especial 
los artículos del Estatuto general del 
Magisterio aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923, que se refie
ren a la provisión de Direcciones de 
graduadas y  Regencias, en lo que se 
oponga a lo establecido.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

' ALFONSO
El Ministro ño Instrucción pública 

y Bellas Artes»
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO 

Exceptuada de las form alidades 
de subasta y concurso por Real 
decreto de 4 de Jupio últim o, in ser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  del si
guiente día, la adquisición del edi
ficio núm ero 53 de la calle de F or- 
tuny, de esta Corte, que ha de ser 
destinado a “ Residencia de Seño
ritas” , y cumplidos ya los trámites 
exigidos por el artículo 67 de la 
ley de- A dm inistración y Contabili
dad de 1.° de Julio de 19-11, en

j cuanto se refiere a la distribuciójÉ j 
■ ten varias anualidades, del crédit<¡f> 

necesario para la e jecu ción  y pagel; 
de este servicio público, de c o n fo r t ’ 
midad con el dictam en em itido po| 
el Consejo de Estado en p len o:

A propuesta del M inistro de Ins^ 
truoción  pública y B ellas Artes y d$ 
acuerdo con el C onsejo de M in isi 
tros,

Yengo en decretar lo sigu iente: :
A rtículo único. El pago de ÍÉ 

suma de 250.000 pesetas, a que asá 
ciende el coste de’ adquisición  d e j 
¡expresado inmueble, se satisfará eíj 
la siguiente form a: 100,000 pese**
tas con cargo a la cuenta general 
de gastos públicos correspondiente 
te a resultas del e jercicio  de 1924'^ 
1925; 25 .000 pesetas con cargd| 
igualm ente, a las resultas de la¡ 
cu en t a g en e r al d e gastos p úb 1 i c o 'É :  

del e jercicio  económ ico ele 192-5'*a 
1926; 25.000 pesetas con aplica iórí 
a! crédito consignado en el caví tu* 
lo 2.°, artículo único, concepto 4A 
del presupuesto extraordinario del 
M inisterio de Instrucción  pública jj 
Bellas Artes para el sem estre dé? 
Julio' a Diciem bre del corrí en t<| 
año, y  25.000 pesetas con cargo a f  
m ism o presupuesto, en cada uno del 

, los e jercicios de 192?, 1928, 1029? 
y 1930. I

Dado en Palacio á veintitrés dé 
A gosto de m il novecientos verntiSf 
’séis. . .

■ ALFONSO'

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artess

E d u a r d o . Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

 E xcm o. Sr .: De conform idad c o n  
lo dispuesto en el artículo 6.° d e l 
Reglam ento de 23 del corriente mes¿ 

S. M. el R e y  (y. D. g.) ha ten i dé 
a bien designar a D. F rancisco Gar;-* 
cía-Goye^ia y Alzmgaray, M agistraé 
do del Tribunal Supremo, Vocal dtet 
Consejo ju d icia l; D. Manuel Moreno! 
y Fernández de Rodas, M agistrado 
del Tribunal Suprem o; D. Juan He^ 
rrera M orillas, M agistrado de lá 
Audiencia de Madrid; D. Juan d<f 
la Cierva y Peñafiel, Presidente dé 
la Com isión general de C odificación 
y Decano del Ilustre Colegio de 
A bogados de Madrid; D. José Gas-: 
cón y Marín, Catedrático de la Fa-: 
cuitad de D erecho en la Universidad 
Central y Vocal de la C om isión ge-s
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Sierai de Codificación, y D. Pablo 
G aspar y Serrano, Jefe  de Sección 
¡del Cuerpo técnico de L etrados de 
este M inisterio, p a ra  que en con-: 
[cepto de Vocales los p rim eros, y 
¡¡Vocal-Secretario el últim o, co n sti
tu y a n  el T rib u n a l que bajo  iá  p re 
sidencia  de V. E. ha  de ju zg ar los 
¡ejercicios de oposición al Cuerpo de 
¡Aspirantes a la Ju d ica tu ra , convo
cadas por Real decreto de 23 de 
A gosto actual.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
"su conocim iento, el de los in teresa-; 
¡Jos y dem ás efectos. Dios guarde 
a  Y. E. m uchos años. M adrid, 27 
[de Agosto de 1926.

PONTE

Señor P residen te  del T ribunal Su-.
■ prem o.

IIImo. Sr.: Accediéndo a lo so li
citado por D. Jo sé  Esteve Reig, Re
g is tra d o r de la P ropiedad de D aro- 
[ca,. de te rcera  clase, y de conform i-; 
[dad con lo d ispuesto  en ios a r tíc u 
lo s  297 de la ley H ipotecaria y 427 
'[de su R eglam ento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dec la ra r en situac ión  de ex
cedencia vo lu n ta ria  a dicho R egis
trad o r, por tiem po no m enor de dos 
años, pasados los cuales podrá vo l
ver al servicio activo, si lo so lic i
ta re , en las condiciones que e s ta 
blecen los a rtícu lo s m encionados.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
>)bu conocim iento y  efectos. Dios 
’jpuarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
27 de Agosto de 1926.

PONTE
Señor D irector general de los Re-: 

gis4,ros y del N otariado.

lim o. Sr.: En v ista  de lo so lic ita 
do por D. Rafael Rovira Sostres, Re
g is trad o r de la P ropiedad de F raga , 
y de conform idad con lo d ispuesto  

los a rtícu los 2.° del Real decreto 
dé 7 de Mayo de 1924 y 33 del Re
g lam ento  de 7 de Septiem bre de 1918 
"para aplicación de la ley de F u n 
c ionario s,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido concederle tre in ta  días de p ró 
rro g a  de licencia p a ra  a su n to s  p ro - 
píos, sin  honorario s.

De Real orden lo ‘digo a V. I. p a ra  
jü u  conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 27 de Agosto de 1926.

PONTE

jBeñor, D irector general de los Re-. 
■ g is tro s  y del N otariado.

limo, Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Antonio Yáñez Alvarez, Re
gistrador de la Propiedad de Mon- 
forte, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Viana del Bollo, debien
do el Juez Delegado participar a ese 
Centro las fechas en que empiece a 
usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro.

De Rtal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de xAgosto de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Juan José Ruiz Caparrós, Re
gistrador de la Propiedad de Torren
te, y a tenor de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Larca, debiendo el Juez 
Delegado participar a este Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Agosto de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r .: En vista de lo solicitado 
por D. Arturo Estévez Alvarez, Re
gistrador de la Propiedad de Ríoseco, 
y a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Celanova, debiendo el 
Juez Delegado participar a este Cen
tro las fechas en que empiece a u sar
la y en que vuelya a encargarse del 
Registro.

De Rtal orden lo digo a Y. I. para
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Agosto de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista de lo.solicitado 
por D. Antonio Hernández Pérez, Re
gistrador de la Propiedad de Elche, 
y a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederle un mes de prórro
ga de licencia por enfermedad, que 
debe usar en Biar (Alicante), siendo 
los quince prim eros días con hono
rarios y el resto sin ellos, y debiendo 
el Juez Delegado participar a ese 
Centro las fechas en que empiece a 
usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro.

De Rtal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Agosto de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regi> 
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia presen
tada por D. Manuel Román Orden, Au
xiliar adm inistrativo del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefatu ra  de Se
villa, solicitando segunda prórroga de 
licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe -del referido funcionario, se ha 
servido concedérsela por un mes, sin 
sueldo, según lo dispuesto en el apar
tado segundo de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924; prórroga que 
empezará a contarse desde el día 15 
del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a Y. I: muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1926.

p.  o , 
AMADO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

limo. Sr.: Habiendo hecho renuncia 
D. Félix Romañá Latiegui, Abogado 
del Estado, del cargo de Vocal del T ri
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de oposición para el ingreso en la 
Academia Oficial de Aduanas de 20 
alumnos del Cuerpo administrativo, 
para el que fué nombrado por Real 
orden de 10 de Julio del corriente- año.

S. M. el Rey (cr *>• g.), de c.onfor-
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m i dad con lo propuesto por la D irec
ción general de lo Contencioso del Es
tado, se ha servido adm itir la expre
sada renuncia y disponer sea susti
tuido D. Félix Romañá Latiegui en d i
cho cargo de Vocal por D. Manuel San 
Román Diez, también del Cuerpo dé 
'Abogados del Estado, que actualmente 
p resta  sus servicios en la Dirección 
general de lo Contencioso.

De Real orden lo comunico a .V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Agosto de 1926.

P. D.,
am ado;

Eeñor Director general dé Aduanas.

M IN IST E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: V acante en la E scuela  

N orm al de M aestras de G erona la 
plaza de P ro fe so ra  n u m era ria  d i 
L abores y Econom ía dom éstica y 
¿correspondiendo su  provisión  al 
tu rn o  de ingreso, de conform idad 
con lo que dispone la reg la  4.* del 
a rtícu lo  l.o del Real decreto de 20 
de F eb rero  de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lv er que la re fe rid a  p la 
za se anuncie entre Maestras Nor
m ales p roceden tes dé la  E scuela  dé 
E stud ios Superiores del* M agiste* 
rio , que en' la actualidad  sé en'.-? 
C uentren en expectación dé destín 
rio y pertenezcan  a la Sección de 
Labores, debiendo d irig ir sus insN 
tan c ias  a éste  M inisterio  en él fm-í 
p ro rrogab le  térm ino  de diez días, a 
co n ta r desdé el de publicación* dé 
la presente Real orden en la G a c e t a '.

La p re lac ión  p a ra  el n o m b ra 
m iento e s ta rá  de term inada por él 
núm ero  con qué las a sp iran te s  figu
ren  éii las lis ta s  de la  Sección dé 
Labores, fo rm adas po r d icha Es* 
cuela al finalizar él curso' acadé
m ico en que te rm in aro n  sus es tu s  
dios,- siendo p re ferid as , éntre' so* 
lic ita n te s  de prom ociones d is tin ta s , 
las  qué pertenezcan  a la m ás a n 
tigua.

De Real orden lo digo a  V. L p a ra  
á u  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guardé a V. I. m uchos afiosb 
M adrid, 12 dé A gosto dé 1926.-

> CALLEJO
Señor D irec to r general de P rim era  
' enseñanza.

Ilmo. Sr.: En v is ta  de un oficio 
éii qué él P resid en te  del Ateneo dé 
Madrid, én  nom bre y por acuerdo 
de su Ju n ta  de gobierno, so lic ita  
dé este  M inisterio  se dé com isión  
a dos fu n c io n ario s  del Cuerpo fa* 
cultativo de A rchiveros, B ib lio teca
rio s y A rqueólogos p a ra  que, con 
carácter temporal, reorganicen los 
'servicios de su B iblio teca y se pue
da com probar a s í cuanto re su lté  
cierto  sobre desaparic ión  de lib ros 
de la  m ism a;' y

C onsiderando qué por t r a ta r s e  
dé u n a  in stitu c ió n  científica, lite* 
ra r ia  y a rtís tic a , dé no to ria  im por
tan c ia  én orden a la cu ltu ra  p a 
tria , ac tualm en te  reg ida  p o r una  
J u n ta  designada por él Gobierno, 
en señal del in te rés  grande qué a 
éste in sp iran  su desenvolvim iento 
y vida norm al, parece  m ás que d is
c re to  necesario  acceder a lo que sé 
pide an te  las po ten tís im as razones 
alegadas al efecto én  dich'o oficio, 
m áxim e refiriéndose a una  de las 
p rim era s  B iblio tecas de E spaña, dé 
cuya dirección y rég im en  tra n s i to 
rio  a buen  seguro  ten d rá  a gala  
en ca rg a rse  aquel Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.), accedien
do a lo solicitado, sé lía servido 
d isponer qué por él Jefe  su p erio r 
del aludido Cuerpo sé encargué a 
dos funcionarios del m ism o, r e s i 
den tes en la Corté y sin qué por 
ello dejen de seguir ad scrito s  á los 
E stab lec im ien tos én  qué p re s ten  
sus servicios, la  'reorganizacióff y 
rég im en dé la m encionada B iblio te
ca, con' a rreg lo  a las* In stru cc io n es 
oficiales v igen tes acerca  del par-: 
t ic u la r  y las  dem ás qué por la ín
dole dé la  m ism a tengan" a bien 
d arles, dé m om ento o sucesivam en
te a m edida que él adelanto  de tal 
organización lo vaya exigiendo, ha
ciendo m uy p rincipalm ehfé un  e s 
crupuloso  recuento  de sus fondos; 
h a s ta  qué ésta, a ju icio  del propio 
Je fe  Superior, esté  u ltim ada, erí 
d ivo  día p ropondrá  a é s te  M iniste
rio  la cesación dé éste  servicio es-? 
p e d a l.

De Real orden lo com unico a V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás éféc- 
to s. Dios guarde  a V, I, m uchos 
años. Madrid, 18 dp Agosto de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Aries.

I lmo. Sr.: Dé conform idad con lo 
d ispuesto  en Ja reg la  3.* del a r
tículo  1.° del R ea l decreto de 20 
de F eb rero  de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bieii reso lver lo s igu ien te :

í . 01 Se anuncia  a concurso  dé, 
traslac ión , por térm ino  de vein té  
días, a con tar desde el de in s e r í  
ción de esta Real orden en la Ga
c e t a  la provisión dé la plaza de! 
P ro fe so r num erario  de Pedagogía, 
su Historia y Rudimentos de Dere-: 
cho y Legislación esco lar vacante? 
én  la E scuela  N orm al de Maestroaf 
de Cáceres.

2.° Pueden acudir a dicho corí* 
curso los P ro feso res num erario s dé. 
E scuelas N orm ales que posean  é l 
títu lo  p rofesional y los In sp ec to res  
de P rim era  enseñanza proceden tes 
dé la E scuela  dé E stud ios superio r 
res del M agisterio.

3.* El orden dé p re fe ren c ia  paV 
ra  la  reso lución  de este concurso 
se rá  él determ inado por el artícuU 
lo 45 del Real decreto de 3O1 dé 
Agosto de 1914, que reorganizó  las. 
E scuelas N orm ales; y

4.° Los asp iran te s  e levarán ssü  
in s tan c ia s  a é s te  M inisterio, den* 
tro  del plazo indicado, acom pañadas; 
dé la h o ja  de servicios y p o r con* 
tíucto de sus Je fe s  inm ediatos.

De Real orden lo digo a V. I. para) 
su conocim iento y dem ás efectos^ 
Dios guardé  a V. I. m uchos años* 
Madrid, 19 de A gosto de 1926. j ;

CALLEJO :
Señor D irec to r peneral de P rim era

enseñanza.

Ilmo. Sr.: V ista la com unicación 
elevada a  este M inisterio  con fecha? 
11 dél ac tu a l p o r el ilu stris im o  s é * ; 
ñ o r  D irec to r de la  E scuela  especial; 
de P in tu ra , E sc u ltu ra  y G rabado d g ¡ 
esta  C orte, p a rtic ipando  que eíj 
alum no becario  hispanoam ericano^ 
D. Carlos Quispez A sín no asistió; 
a  clase en la  m ayor p a r te  del cursoi; 
ni. se ha p resen tado  a exam en ef£-¡ 
n in g u n a  de las a s ig n a tu ra s  en q u é ' 
se m a tricu ló : ¿ \

R esultando que a la  com unicacióñ’j 
indicada se acom paña certificación 
dé la S ec re ta ría  de la  mencionada) 
E scuela  haciendo c o n s ta r  que, efí 
efecto, el citado alum no becario sé* 
ñ o r Quispez A sín no se ha presen* 
tado a exam en al finalizar él’ cu rso : 

R esultando que él Real decreto dé 
21 dé Enero' de 1921, regu lador dé 
estos beneficios a los a lum nos h is 
panoam ericanos, determ ina en su  
artícu lo  9.°, de una m an era  taxati*; 
va, que él derecho a la  beca én  dis*¡ 
f ru te  se perderá, en tre  o tra s  cau-, 
sas, “p ° r in te rrupc ión  de estud ios 
n o j u s I, i íi c n. d a d u v a n l e .u n  cu r so'*:
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 Considerando que el’ alumno be»: 
[Cario en cuestión no ha justificado, 
fii siquiera ha tratado de excusar 
[dicha interrupción en sus estudios 
:dii rante el último curso académico,

8. M. el Rey (q. B, g.) se ha ser? j  
vid o disponer:

1.° Que, a partir de esta fecha, 
$e declare vacante la beca que di 3 »*

■ frutaba el alumno peruano B, Car.-: 
los Quispez Asín.

2.° Que de esta resolución se M  
cuenia al excelentísimo señor Mi
nistro de Estado, para que sea co

municada al' Gobierno de la Repú-: 
fblica del Perú, a ñn de que por di-
:ého- Gobierno se haga la propuesta 
[Óe la persona que haya de sustituir 
fü Su Quispez Asin en el disfrute 
¡de la beca que corresponde a dicha 

: República, por el citado Real de» 
broto de 21 de Enero de 1921,

De Real orden lo comunico a V. I» 4 
para su pono-cimiento y efectos, 
•píos guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid. 20 de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
' Artes'.

I l mo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y 
[150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
[1923 y Real orden de la Presidencia 
peí Directorio Militar de 18 de Enero 
■de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
pisponer:

1.° Que asciendan en corrida de 
fscaias a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los si
guientes Maestros y Maestras del pri
mer Escalafón:

Maestros
2-7-920.— Vacante del señor del Ce- 

■fro, núm. 584; a 6.000 pesetas, señor 
¡Nano, núm, 001; resultas: a 5.000 pe
setas, Se. Roig, nftm. 1.42*4. a 4.000 
pesetas, Br. Luna, núm. 2*220; a 3,500 i 
pesetas, Br. Esquerra, núm. 3,537.
\ 6-7-920.— Vacante ddl Br. Serial, 
$.711; a 3.500, Br. Mateo, 3.538.

7-7-920.-—Vacante del Br. Martín, 
[1.134; a 5.000, Br. Ahella, 1.426; re- * 
mitas-: a 4.-000, Br. Barbo, 2.221; a ' 
$.5O<0, Br. Saezmiera, 3.539.

11-7-926.— Vacante del Br. Veguín, 
>1.614; a 4.000, Br. Rivera, 2*222; re
sultas: a 2.500, Br. Hernández, 3.540.

13-7-926.—Vacante del Br. G m z á - . 
im r: 5.28(8; a .5*000, Br. Segura, i.427;

[ ^sullas; o 4 «0 , S«\ Muñoz, 2.223; ;a 
• $«500,:Sr. Aniort, 3A4L

18* i -926.'— \ rice ni o d A Sr. Chucen,

436; a 6.000, Br. Villasclaras, 694; re» 
sullas:, a 5.000, Br. Armengol, 1.428;

• a 4.000, Br. Rubio, 2,224; a 3.500, se
ñor Matesanz, 3,542.

20-7-92’G.— Vacante del Br. Pérez, 
604; a 7.000, Br. Huerta, 284; resul
tas: a -6.000, Br. Bonito, 695; a 5000, 
Br. Baiaguer, i .429; a 4.000, Br. Gar
cía, 2.225; a 3,500, Br. Villa, 3.543.

24-7-926,— Vacante del Br. San Jo
sé, 1.094; a 5.000, Br. Fuentes, 1.430; ' 
resultas: a 4.000, Br. Peña, 2.226; a
3.500, Sr. Morales, 3.544.

25-7-926.— Vacante del Sr. Monseh 
rrat, 1,212’; a 6.000, Sr. García, 698: 
resultas: a 5.000, Sr. García Cazaría, 
1.431; a 4..000, Br. Moragues, 2,228; a
3.500, Br. Nicolás, 3.546.

1-8-926.— Vacante del Br. Cerro, 
o l í ;  a 8.000, Sr. Mundi, 699; resul
tas: a 5.000, Br. Narro, 1.434; a 4.000, 
Br. Molmoneo, 2.229; a 3.500, Sr. Fer
nández, 3.547.

M aestras.

4-7-926.— Vacante de la Sra. Martí
nez, núm. 343; a 6.000 pesetas, señora 
Moran, núm. 337; resultas; a 5.000 
pesetas, Sra, Sánchez, núm. 1.315; a
4.000, Sra, Eguilaz, 2.159; a 3.500, se
ñora Deleito, 3-468,

9-7-92-6.— Vacante de la Sra. Gómez, 
859; a 5.000, Sra. Diez,, 1.316; resul
tas: a 4.000, Sra. Medina, 2,150; a
3.500, Sra. Gheza, 3.483.

16-7-918.— Vacante de la Sra. In
fante, 1,661; a 4,000, Sra. Lana, 2.161; 
resultas: a 3.500, Sra. .Liorens, 3.480.

2 4 -7-926.—Vaca ni e de la Sra. Mar
tín, 1.5-9-6; a 4.000, Sra* Rivero, 2.162; 
resultas: a 3.500, Sra. González, 3.470.

28-7-926.—Vacante de la Sra. Bo
rrón, 2.803; a 3.500, Sra. Martín, 3,471.

28-7-026,— Vacante de la Sra. Gai
tero, 273, a 7.0O0, Sra. Tineo, 283; re
sultas: a 5.000, Sra. Moreno, -638; a
5.000, Sra. Girón, 1.317; a 4.000, se
ñora Alonso, 2,163; a 3.500, señora 
Laorden, 3.472.

1-8-926.— Vacante de la Sra. Gó
mez, 802; a 5.000, Era. Domingo, 1.318; 
resultas: a 4.000, Bra. Lachen, 2.164; 
a 3.500, Sra. Baño, 3.473.

2.° Que asciendan al sueldo y  eosn 
las antigüedades que se expresan las 
siguientes Maestras del segundo .Es
calafón :

5-7-926,— Vacante de la Bra. Rodri
go, núm. 549; a 2.500 pesetas, doña 
Felisa Ovejas Espinosa, núm. 886 bis-, 
con efectos económicos de esta fecha 
y del Escalafón desde i.® de Julio 
de 1924.

‘22-7-926.— Vacante de la Bra. de la 
Gasa, 317; a 2 SCO., Era. VitonMita, 
1.067. ,

28-7-926.— Vacante de la Era. ü r-

bina, 273; a 2.500, Bra. Pérez, 1.068, 
De Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. g. muchos años, Madrid, 
2Í de Agosto de 1925.

CALLEJO. ■

Señores Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este1 Ministerio y Jefes 
de las Secciones adminitrativas de 
Primera .enseñanza.

limo. Sr.:. En el presupuesto vigen
te para lois servicios de este Depar- 
■Lamento durante el semestre de 1926 
se consigna, en el capítulo 3,°, artícu
lo 9.°, concepto único, un crédito es-, 
pedal destinado al pago de gratifica
ciones- por residencia al personal que 
presta sus servicios en Canarias y  en; 
el Norte de A fr ica, y con el fin de que 
pueda realizarse el pago de estas aten-: 
clones en armonía con las disposicio
nes legales vigentes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a, 
bien aprobar las siguientes reglas:.

1.a Quedan anuladas, con efecto 
retroactivo ai día í.° de Julio último, ’ 
todas las Reales órdenes y órdenes que 
se hayan dictado para reconocer gra
tificaciones por razón de residencia al 
personal que presta sus servicios en 
los Centros de enseñanza que depen
den de este Ministerio y se hallan en
clavados en la provincia de Canarias 
y en los territorios del Norte del 
Africa. !

12.a Por las Direcciones generales 
de este Departamento se dictarán las 
órdenes necesarias para que se proce
da con urgencia a la revisión de todas 
las gratificaciones de residencia reco
nocidas y que venga percibiendo ¡el 
personal a que se refiere la regla pre
cedente. ¡

3.a Hecha esta revisión las Diree-i 
cionos generales deberán proponer la, 
concesión de nuevas gratificaciones al 
personal, evaluadas en un 30 por 100, 
del importe del sueldo asignado a ca^ 
da uno de los funcionarios'cuando és* 
tos hayan sido designados para el des**, 
empeño de sus cargos por temo ¡£or-í 
zoso, y  en un 15 por íLOO ai lo hubif«< 

ran sido con carácter voluntario, esto 
es, a yirtud de petición propia.

4.a Para determinar cuándo debe! 
ser aplicada una u otra cuantía pañí 
las gratificaciones de residencia m  «fin 
¡guirán las reglas deterinmaáas por la; 
Presidencia del Conseco de Ministros! 
en su Real orden que tova fecha 85 
de Junio último y  está inserta en fe 
Gaceta m  Madrid del día 2 de Julio 
siguiente y en el número 57 del Bo 
%'étén Üfieml M  este 'Ministerio del 
mes do Julio próximo pasado.
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AA Las gratificaciones deben ser 
Reconocidas al personal por mediu de 
Reales órdenes que ‘han de compren
der el nombre y apellidos de los íun
cí olíanos ? sus cargos y sueldos per
sonales, el lanío por ciento del bene
ficio que se les aplica y la techa oes- 
d i t 11 deben percibir la nueva 
P ' 1 mn.

m ficha será fijada desde el día 
i r  ac Julio último para aquellos fun
cionarios "que hubiesen lomado pose
sión de sus destinos el mismo día 1° 
•o con anterioridad a dicho día, y para 
les demás desde aquel en que tomen 
o ludderen tomado posesión de su 
cargo.

ü a Los Jefes do ios Centros de en
señanza o de las oficinas o Secciones 
administrativas en su caso ordenarán
a. los Lábil i lados que formulen nómi
nas especiales, con independencia de 
tas generales del Centro, para acredi
tar a los funcionarios que de ellos de
penden las gratificaciones de residen
cia que les hayan sido reconocidas.

6.a Estas nóminas especiales serán 
Remitidas a la Ordenación de Pagos 
¡dirclamente en las mismas fechos y 
iforma que las nóminas ordinarias, y 
m justificarán con los siguientes do
cumentos: '

Copia duplicada, autorizada y rein
tegrada con un timbre de 0,15' pese
tas, de la orden reconociendo a cada 
funcionario su gratificación de resi
dencia.

Certificación del Jefe del Centro que 
•acredite la residencia del funcionario 
en el punto de su destino.

A la nómina en que se incluya por 
primera vez la gratificación de resi
dencia a un funcionario deberá tam
bién unirse un certificado en el cual 
fconste la fecha de su toma de pose- 
felón, espedido por el Jefe del Centro 
y reintegrado con un timbre de 0.15 
pesetas.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
|u  conocimiento y efectos. Dios guar- 
§e a V. I. muchos anos. Madrid, 27 de 
fifeosto de 1026.

CALLEJO
£>efíores Directores generales de En

señanza superior y secundaria, de 
Primera enseñanza y de Bellas 
Arles*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,.),  

Jie  ha servido disponer que los Inge
nieros Jefes de primera oíase del 
Ülaerpo de Caminos, Canales y Puertos,.

Directores facultativos de las Juntas 
de Obras de los puertos de Ceuta y 
Valencia, respectivamente, D. José E. 
Rosende y Martínez y D. Federico 
Membrillero, formen parte, con carác
ter oficial, de la- Comisión nombrada 
por Real orden de 2-0 del corriente, 
para asistir a las sesiones que ha de 
celebrar en El Cairo el XIV Congreso 
Internacional de Navegación; enten
diéndose que los gastos que este ser
vicio pueda originarles serán satis
fechos por las referidas Juntas de los 
puertos de Ceuta y Valencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1926.

BENJUMEA.
Señor Ministro de Estado. ‘

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

 REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Mariano Dávila, domiciliado 
en Madrid, Conde de Aranda, núme
ro II, solicitando, en nombre y re
presentación de la Compañía Milwau- 
kee Tank Works, de Milwaukee, Es
tado de Wiscesin, representación que 
acredita en debida forma, la aproba
ción de los aparatos suministradores 
de gasolina, petróleo y demás líqui
dos inflamables, sistema Milwaukee 
Tank Works, modelos 585, 586 y 587, 
acompañando, a los efectos reglamen
tarios, las correspondientes Memorias 
y planos:

Resultando que la Verificación Ofi
cial de Líquidos de la provincia, pre
vias las .pruebas y experiencias re
glamentarias, ha emitido informe fa
vorable proponiendo la admisión de 
dichos aparatos, y habiendo cumplido 
cuantos requisitos previenen las dis
posiciones vigentes en la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l.o La aprobación de los aparato^ 
suministradores de gasolina, petróleo 
y demás líquidos inflamables, siste
ma Milwaukee Tank Works, modelos 
585, 586- y 587,

2.° Que se devuelva a D. Mariano 
Dávila, como solicitante, ün ejemplar 
de las Memorias y planos, con La co
rrespondiente mota de parobaeión,

3,° Que los citados aparatos Revéñ 
una inscripción legible desde el exte-

t ribr, en la que se exprese el sistema, 
el correspondiente número <te orden 
y el nombre del alquilador o vendedor.

4.° Que deí precitado suministra
dor de gasolina, petróleo, etc., se re
mita un modelo a la Escuela Central 
de. Ingenieros Industriales; y

5.° Que esta resolución, juntamen
te con las formas de verificación y 
comprobación, se inserte en el Eolc- 
'Un Oficial de este Ministerio y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Angosto- de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria,

Formas de verificación y compro- 
bación.

Primero. Los tipos que compren
de esta aprobación son:

Tipo 585, movido por'.bomba,
Tipo 526, movido por m otor,.
Tipo 587, movido por a ire . compri

mido.
Segundo. Los Laboratorios para la 

verificación de los apratos suminis
tradores de gasolina, petróleo, Com
pañía Milwaukee Tank Works, Esta
dos Unidos, constarán:

1.0 De tres depósitos de 500 litros 
de capacidad, por lo menos, situados 
cada-uno de ellos a distancia y con
veniente altura, o de los aparatos ne
cesarios para dar a la corriente lí
quida presiones comprendidas entre 
un metro y siete atmósferas.

2.° En las tuberías y llaves nece
sarias para efectuar las operaciones 
de verificación de los aparatos desde

uin gasto de dos litros por hora hasta 
el de 50.000 litros por ñora. .

3,° De cánulas aforadoras^ de deis 
litros de gasto por hora a 15 litros ele 
gasto también por hora.

4.0 De un recipiente por lo menos 
de 400 litros de capacidad para reci
bir y cubicar el líquido después de 
haber pasado por el aparato que se 
verifica, con su correspondiente es
cala vertical graduada en litros.

5.0 Uña bomba hidráulica y les 
manómetros necesarios.

6.° Utiles y materiales necesarios 
para la colocación de los aparatos du
rante la verificación y para poder es
tampar en los que resulten legales el 
selLo o punzón de que es depositario; 
el Verificador. >

Tercero. Los Verificadores,, con 
exacto conocimiento del sistema y de 
su funcionamiento, harán un enten
dido reconocimiento de los aparato» 
que vayan a ensayar para cerciorarse 
de su buena fabricación.

Be colocará el aparato sobre el ban
co de ensayos (sensiblemente horizoiD- 
fal); y hará la prueba de impermea
bilidad inyectando líquido con la bom
ba hidráulica hasta Ifc presión inte
rior de 15 atmósferas; si el aparato 
permanece estanco* seguirá las demás, 
pruebas; si no, lo desechará para set? 
ajustado.

Para las pruebas de exactitud- hará 
funcionar eí aparato a plena admi
sión y el gasto del § por 100 de sia 
rendimiento* y si los errores están
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comprendidos dentro del 5 por 1.00 
en más o en menos, conceptuará los 
aparatos buenos para estas pruebas.

Si todas las pruebas anteriores han 
■sido favorables al aparato, procederá 
a su punzonaje.

Cuarto. Las operaciones de veri
ficación a que han de someterse los 
aparatos de este sistema colocados en 
los domicilios de los consumidores, 
que no hayan sufrido comprobación 
en laboratorio, serán las mismas an
tes expresadas, usando en este caso, 
para la deferminación del líquido con
sumido y comparación con las indi
caciones,"una medida de capacidad de 
un hectolitro o menor con su escala 
graduada en litros.

Quinto. Las operaciones que cons
titu irán  la comprobación que debo 
ejecutarse en I03 domicilios de ios 
consumidores, de contadores aproba
dos en laboratorio, so reducen al re 
conocimiento de los precintos y sellos 
puestos por el Veri fie actor* en es apa
rato y a hacer pasar las veces que 
juzgue conveniente el Verificador 100 
litros de líquido o de 5 a 20 litros, 
que se comprobarán con las medidas 
graduadas que al efecto llevará, ajus
tándose a los lím ites de tolerancia 
establecidos en las instrucciones re
glam entarias; si no se pudieran hacer 
las operaciones debidamente, se le
vantará acta de la instalación y se 
llevará al laboratorio para efectuarlas 
co ind o da escrúpulos i d a d.

Sexto. Los sellos y precintos se 
colocarán en los sitios que juzgue 
oportuno el Verificador, a fin de ga
ran tir la seguridad del aparato y su 
mecanismo.

Ilmo. S r.: Vista la instancia que con 
fecha. 9 del corriente mes eleva don 
José Baró y Más, en la que solicita 
autorización para organizar una Ex
posición Flotante de industrias espa
ñolas a bordo de un trasatlántico que 
visite los principales juiertos de las 
Raciones americanas, pidiendo al pro
pio tiempo que se conceda a esta' Ex
posición carácter oficial:

Resultando que el Sr. Baró y Más, 
«n unión de los Sres. D. Narciso Coll 
Sa-litli y D. Francisco Xumatra, han 
formado una Sociedad de carácter ci- 
Vil, que se transform ara en morcan; i: 
•anónima oportunamente, para organi- 
sa r y llevar a cano una Exposición 
Flotante de ion y; mcipales producios 
de la Induslr a nacional, instalándola. 
«n un buque español, que visitará los 
principales puertos del Continente 
americano, más las islas 'Filipinas y 
algunas otras poblar Junes del Orlente 
que se estime oportuno:

Resultando que ei Sr. Baró consi
dera indispensable que pana el éxito 
de la Exposición tenga ésta un carác
ter oficial y que n o . sea' autorizada 
ninguna otra análoga en diez años, 
si ño es h la Sociedad organizadora 
%  *a. ’& 'vy' ■'*% c^n^prometién

dese ésta a efectuar una excursión de 
seis meses, por lo menos, cada tres 
años m ientras dure el período de con
cesión:

Resultando que la Sociedad peticio
naria ofrece llevar á sus expensas una 
Comisión oficial en representación de 
los Ministerios que puedan estar in
teresados .en los fines de la Exposi
ción, más varios oradores que den 
conferencias sobre temas económicos, 
políticos y sociales, y una’ representa
ción de la .Prensa española, designa
da por las Asociaciones de periodis
tas legalmente constituidas:

Resultando que el Sr. Baró acom
paña a su instancia presupuesto de 
la expedición, cuyos gastos ascienden 
a 7.533.000 pesetas, que quedan cu
biertas con exceso por los ingresos 
calculados por ei alquiler de los 
st arias instalados en el buque:

Considerando que la realización de 
este proyecto ha de producir forzosa
mente grandes beneficios en las re la
ciones de nuestra: Nación con los paí
ses de habla española, no sólo en el 
aspecto comercial, sino en el cultural 
y político, ya que esta expedición debe 
constituir una gran exhibición de to
dos los valores de España, ta'nto in
dustriales como artísticos e intelec
tuales, coincidiendo en un fin común, 
cual es la unión con las Repúblicas 
hermaas, no sólo por lazos sentimen
tales, sino por los de un mutuo inte
rés m aterial; pudiendo además servir 
de base a un estudio concienzudo dé 
los mercados americanos, de capital 
importancia para la industria españo
la; y de punto de partida para orga
nizar, con"amplia visión y perfecto co
nocimiento de las necesidades de aque
llos países, un comercio de exporta
ción en condiciones de competencia 
con el de aquellos oíros pueblos que 
por su tradición mercantil y por su 
espíritu organizador, vienen desálo- 

¡ jándonos de mercados que debieran 
! ser nuestros y  que será fácil recupé- 
¡ ra r  a poco que para ello se haga:
| Considerando que no sólo son de
! gran interés para nosotros los países 

hispano-amerieanos, sino que puede 
también obtenerse un excelente m er
cado en las islas Filipinas, en donde 
quedan numerosos españoles que an
helan poder establecer relaciones co
merciales con la madre Patria, pero 
en forma armónica y permanente, y 
no de un modo individual y esporá
dico como hoy se hace, por falta dé 
uña organización comercial, a cuya 
formación puede contribuir de modo 
muy directo la Exposición de qué se 

* t r a ta : ;

Considerando que por su Importan-: 
cia no puede hallarse ausente de ella,1 
el Gobierno dé* S. M., y que para  dár 
el máximo de rendimiento requ iera  
ser oficial, porque sólo así puede re-: 
laeionarse oficialmente con las nacio
nes que ha de v isita r:

Considerando nue los trab a jo s  de 
organización  de. u n a  Exposición de¡ 
esta  índole y los cuan tio sos gastos; 
que exige no pueden quedar desam a 
parados y a m erced de una  com pe^ 
teneia  que h ab ría  de se r fa ta l p a ra  
el éxito de ella, pero que tampoco; 
se debe conceder una exclusiva qué 
co n stitu ir ía  un  m onopolio por diez 
años, de accederse a lo que solicita; 
ef firm ante  de la in s tan c ia :

C onsiderando que al ser declara^ 
da oficial es ta  Exposición, esto esi£ 
al se r con sag rad a  p o r el E stado  y 
con su aval m oral, p rec isa  que éste; 
e jerza u n a  a lta  y constan te  inspoc^ 
ción, tan to  p a ra  velar po r los inte-: 
re sés  de los expositores, como p o r 
la  re lación  que ha de ten e r con las; 
A utoridades y entidades oficiales dé 
los pa íess v is itad o s:

Considerando que esta expedi
ción, por su carácter especial, abar
ca m ucho m ás que él aspecto  co-s 
m ercial, puesto  que puede y debe 
alcanzar a las re lac iones dipiom á^ 
ticas  y" a las cu ltu ra les , y desde lúe-? 
go e je rcer un g ran  influjo en la con-j 
cu rrencia  de los pa íses am ericanos1 
a las Exposiciones de Sevilla y Bar-: 
celona:

Considerando que si bien es m uy 
conveniente que se unan  a la expe-j 
dición o rado res que puedan  d a r 
conferencias sobre tem as que di-: 
rec ta  o ind irec tam ente  afecten  a l 
c a rác te r  de esta  m an ifestac ión , es; 
p reciso  que se e lijan  con todo cui-í 
dado p a ra  obtener una  com pleta1 
g a ra n tía  de com petencia en las ma-; 
terias de que hayan  de t r a ta r :  

.Considerando que para; mayor; 
g a ra n tía  de los expositores deber! 
quedar b ien  definidas las re lac ione^  
de éstos con la Sociedad organiza-? 
dora, especificando sus derechos y¡ 
sus obligaciones y el depósito dé 
uña fianza a re sp o n d er 3e¡ cum plid 
m iento de los contratos y de; la# 
pérd idas, roturas o averías Im putáí 
bles a la Sociedad organizadora,

8. M. el Rey (q D. gjf ha tenido 
a bien d isponer lo sig u ten té :

1 / . Autorizar a fo# séfioi*fs doB 
José Baró, D. Narciso Coll y !doB 
Francisco Xumetra para que, cone# 

Sociedad mercántff/ 
, orgawWlití' el término do sois mM 
ses. a Contar desde la publ^ficióB
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Be la consiguiente Real orden éri la  
¡Gaceta de Madrid  y  lleven después 
juna Exposición flotante de indus-: 
trias exclusivamente españolas, a 
ser posible, cuyo itinerario deberán 
someter a la aprobación de este Mi
nisterio, con las fechas aproxima-: 
das de llegada y  salida de los dife
rentes puertos ’que visiten.
.< 2.° Que ésta  Exposición tendrá 

carácter oficial y, por tanto, las 
¡Corporaciones oficiales que depen-: 
,den de este Ministerio, como Cáma
ras de Comercio, de Industria del 
Libro, etc., prestarán a la Sociedad 
Organizadora todo su apoyo moral 
ayudándola en sus trabajos de pro-, 
paganda y organización y facilitán
dole cuantos datos y antecedentes 
le sean pedidos en relación con sus 
fines respectivos.

3.® Qué m ientras se esté cele
brando ésta  Exposición no' podrá 
autorizarse otra sim ilar, concedién
dose además a la Sociedad organi-: 
¿adora de ésta el derecho de pre
ferencia durante cuatro años en 
caso de solicitud de otra Exposi
ción análoga.

4.° Que por esté Ministerio sé 
nombrará la Comisión oficial qué 
ha de acompañar a la Exposición' 
y que deberá estar formada por él 
Delegado del Gobierno, cuyas a tr i
buciones y  facultades se determt^ 
narán oportunamente por Real ór-: 
den; un funcionario del Ministerio 
de Estado; uii Jefe del Ejército, por 
él de Guerra; un funcionario del de 
Instrucción pública, propuestos é s 
tos tres por los respectivos M inis
tros; dos del dé Trabajo, Comerció 
é Industria, pertenecientes: uno, a 
los Servicios de Comercio, y  él otro, 
a lo 3 de Industria; un Agenté co
mercial colegiado, propuesto por la  
SJunta central; un representante; de 
Jas Gámaras de Comercio, própues-; 
tó por el Consejo Superior de es--, 
toé organismos'; un representante 
del Comité de Enlacé dé las Expos 
fciciones dé Sevilla y Barcelona; un 
Expositor designado por ellos, y ufi 
iréprcfcéíitantB de' la Sociedad or
ganizadora, debiendo ser a cargo dé 
ésta Sociedad ios gasto» dé viajé 
f  dietas reglam entarias del perso
nal qué forma la Comisión oficial. 
r 5.* Qué éñ él cá§ o dé qué la So-* 
piedad organizadora de la Expost- 
$\ófí doseé 11 ovar cohíéréhéiántés 
Eé requerirá la previa aprobación 
dé éste Ministerio,

0.® Que a la brevedad posible, la 
Sociedad organizadora someterá a 
la aprobación de s ñ e  Ministerio 
los Estatutos o iteglam ento de la

Exposición, en los que se hallarán  
bien especificados los derechos y 
deberes de los’ expositores.

7.® Que la Sociedad organizador 
ra deberá depositar en el Banco de 
España, con quince días de antici-: 
pación, por lo m enos, al fijado pa
ra la salida del buque, la cantidad 
de 250.000 pesetas en m etálico o 
valores del Estado, en concepto de 
fianza, a responder de las reclama-: 
ciones que justamente fueren for
muladas, no pudiendo retirar dicha 
fianza sin la autorización de esté  
M inisterio.

Lo que de Real orden comunico 
a y . I. para su .conocimiento y de
más efectos. D ios guardé a V, I. 
muchos años. Madrid, 23 de Agosto  
de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.-

A D M IN IS T R A C IO N  C EN T R A L

MINISTERIO DE ESTAD0

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol* Carlos Mariano Rivera Valen- 
zuela, natural de Zaragoza, hijo dé 
Mariano y Agripina,, de cuarenta y 
seis añeo de edad, viudo.

Madrid, 24 de Agosto de 1926.—El 
Secretario general interino, Duque de 
Vislahermosa.

El Cónsul de España en Santiago dé 
Chile participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ra
món Salas Pino, de veintidós años de 
edad, natural de Guisona (Lérida), h i
jo de Francisco y de Dolores.

Madrid, 26 de Agosto de 1926.—El 
Secretario general interino, Duque de 
Vistahermosa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Víst-o el expediente promovido por 
doña Bernarda Aurora Vallejo y Gui
jarro, Auxiliar de primera clase, con 
destino .en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enferma.

8. M, él R«y (q. D. g.), de acuerdo 
con ló informado por  ̂ su inmediato 
Jefe, se na servido prorrogarla por 
un mes. de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 8$ del Reglamento y Réal orden de 
m  de diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo no devengará la interesada ha
beres.

De Ra&i orden comunicada lo digo a

V. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. MaA 
drid, 25 de Agosto de 1926.—Ei Ofi
cial mayor, P. S., Francisco de Al- 
decoa.
Señor Delegado de Hacienda en Mur

cia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Guillermo Castans Si- 
cardó, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
con destino en la de Port-Bou, en so
licitud de segunda ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I. se ha ser
vido nuevamente prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segando del artículo 33 dei 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
no devengará el interesado haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años años. Madrid, 
■2*5 de Agosto de 1926.—El Oficial ma
yor, P. S., Francisco de Aldecoa. 
Señor Director general de Aduanas.

DIRECCION  G EN ER A L DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Lá sai-bastía celebrada en el día dé 
hoy para la adquisición y amortiza
ción de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior,’ ha sido declarada desierta, 
por falta de licitadores.

Madrid, 27 de Agosto de 1926.—Eí 
Director general, P. S., Moisés Aguirre.

MINISTERIO D E  GOBERNACION 

DIRECCION G EN ER A L DE A D M I
NISTRACION

. El Gobernador civil d$ la provincia 
de Alava participa que, en virtud de la 
preceptuado en los artículos 17 y 21 
Sel Estatuto Municipal y 19 del Regla-, 
mentó de poblaciones y términos mu
nicipales, los Ayuntamientos de Pága
nos y el de Laguardia, de aquella pro
vincia, se han fusionado desde el 28 
de Julio próximo pasado, refundidos 
en un solo Múnicipio, que se denomi
nará Laguardia, siendo también esla 
villa la capital del mismo.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 dis
pone que, con el fin de que las varia
ciones de términos municipales acor
dadas con arreglo a las prescripciones 
del Estatuto Municipal y su Reglamen
to correspondiente tengan la debi<W 
publicidad, se inserten én la G a c e t a  
d e  M ad rid  para que lleguen a conoci
miento de ios Centros del Estado a; 
quienes puedan interesar tales modifi
caciones, se publica el presente anun
cio, a los efectos prevenidos en dicha 
soberana disposición. ^

Madrid, 27 de Agosto de 1926.—El 
Director general, 11, Muñoz.



246 28 Agosto 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 240

DIRECCION C 2  C 3 S U -
NIC£C6©NES

Nueva distribución de los temas que 
Nconstituyen las materias del progra
ma de Legislación de Correos del 
Servicio interior y del internacional,

: publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 21 de Julio último , y con arre
glo a la cual deberán efectuar el 
[ejercicio correspondiente los que 
'concurran a - la conzn a ‘ o"la a mi n - 
'ciada por Real orden d: 22 del cir \ 
tado mes,

CORREOS
PRQGRAMA DE LEGISLACIÓN DEL SERVI

CIO INTERIOR Y DEL INTERNACIONAL

Tem a 1.º 
Legislación postal y su definición. 

F u en te s  de la legislación,— Concepto 
del Correo, su necesidad y condicio
nes esenciales para el pública, y para 
la  Administración. —- Prohibí clon, — 
Monopolio en España, actos que in 
teg ran  la  función postal.— Servicios 

e p resta  el Correo; su división.— 
rrito rio  postal de España,— Legis

lación in te rnacional; su definición y 
(fuentes.—A tribuciones y deberes de 
los G obernadores civiles y  de ias Au
to ridades jud ic ia les en el servicio de 
Correos,— L ibros que deben llevar los 
A dm inistradores principales,

Tema 2.º 
Correspondencia; su definición 

¿Q ué objetos posta les indican esta 
•idea?— Sistem as em pleados en el fran
queo de la correspondencia y. cuál es 
■el aplicado en España.— Precepto  le- 
Üal que estatuye el obligatorio.— ¿E s 
M m ás conveniente?—-Fundam entó de | 
la  opinión que se sustente.--—Benefi
cios que la ley del T im bre concede a 
los particu la re s  por el tim brado .—  
Conciertos.— D efraudación; su correc
tivo  y A utoridades que pueden im po
n e r lo .—  Sistem as de franqueo en el 
'extranjero .— A dm inistradores de E s
ta fe tas ; sus deberes y  a tribuciones; li
bros que deben llevar dichos Adm i
n istradores.

Tem a 3.°
Inviolabilidad de la corresponden

cia.— Preceptog legales que la am pa
ran .—Secreto de la correspondencia; 
re la tiv id ad  del secreto de laycorres-

Íjondencia al descubierto .— P receptos 
egales que establecen estos derechos 

del expedidor y  su sanción.*—P ro p ie
dad de la corresp ondenci a F a c u i t a -  

. d es y dereebos.de los rem iten tes, y, en 
su caso, de los destinatarios, acerca 

‘ de la correspondencia confiada al co
rreo .— Condiciones p a ra  la circulación ; 
de la correspondencia cuando falte  a : 
lix ^ n t a  sellos de Correos; responsa
b ilidad  en su caso de los funcionarios 
postales cuando a ellos Ies sea im pu- - 
táb le ia falta .— Reexpedición y ré ti -  * 
rada de la correspondencia en el tú -  ? 
gim en mternacion'a!.— Admisión^ c u t-  
so y  entrega de la correspondencia oí*- 
d iñ a rla .— C arlas; su definición y  ea- j 
r'ac-teres.—T a rje ta s  postales s e n c id a s , 
y dobles, oficiales y particu la res, f ilis -  ■

: iradas y con. doblez.

: \ ; Tenia: *.*' '
.uPeriódicns; .su. defim dén ; jpayte 

i t e c r b a  que pueden Címtóiíer.i--Lfei*' 
te  de peso de estos envíos.— I m p re - ,

sos; su definición; Indicaciones ma
nuscritas que pueden contener; con
diciones que han de reun ir  para su 
circulación; manera de proceder cuan
do se trate de eludir la tarifa ele im
presos para el interior de las pobla
ciones.—Límites de peso y dimensio
nes de los impresos,—Cintas cinema
tográficas,—Tarjetas postales, perió
dicos e impresos en el servicio inter
na el onal —Carteros rurales • y peato
nes ; propuesta y nombramierdo; pre
ceptos de aplicación a estos Auxilia
res del servicio postal.

Tema 5°
Franquicia.—Su c* T  fe ' C * íes 

de correspondencia a qi  ̂ a] ~ es
to p r i vi 1 eg i o : o r d i n f»i . a . c í ir n - * y 
asegurada,—Autoridad o 'u h m  ¡ales 
c o. u: p r í o r.1 '• s p ora c ^  Am Ir. A en fa
ja c e h r  invenientes de tal exención. 
Reformas que introduce en la mate
ria la nueva ley del Timbre.—Condi
ciones que lia de cumplir Ja corres
pondencia con franquicia para su ad
misión por el Correo y requisitos pa
ra su circulación.—Correspondencia 
oficial; su definición.—¿Toda la co
rrespondencia con franquicia tiene el 
carácter de oficial?—Franquicias en el 
régimen internacional.— Papeles de 
negocios.—Definición de los mismos y . 
condiciones para su circulación; mues
tras de comercio; condiciones para 
que puedan circular según sus diver
sos estados; indicaciones manuscritas 
que pueden contener estos envíes; lí
mite/de peso y tamaño de las mues
tras,—Medicamentos; condiciones p a 
ra su admisión.

Tema 6.°
Sellos de Correos; su valor; su in- 

utiíizabión.—Inscripcianég en las m á
quinas matasellos de Correos»—¿Quién 
las concede?—Lim ite y  restricciones 
de las mismas.—-Posibilidad de que 
representen una fuente de ingresos 
para el Tesoro.—Respaldo de la co
rrespondencia.—Procedimiento que se 
sigue con la correspondencia no fran
ca o insuficientemente franqueada, 
según sus distintos destinos.-—Regis
tro de los Correos.—Legislación fiscal 
en relación coi| el Registro de los Co
rreos.-—Manera de proceder con los 
objetos cerrados cuando se sospeche 
que su contenido está sometido al 
Arancel.—Detención de los Correos y 
de 4a correspondencia.—Manera dé 
proceder con las m uestras del extran
jero cuando contengan objetos some
tidos a derechos arancelarios.—Colo
res obligatorios en las emisiones de 
sellos, según los convenios.—Lista:— 
Apartado oficial. — Correspondencia 
que en su caso puede ser entregada 
en una u otra dependencia y form ali
dades con que ha de verificarse la en- . 
trega,

Tema' 7.°
Qb jetos en grupo .—Condiciones de 

envío y ta rifa  aplicable a los mimnos 
en él in terior y en el inteímacionasl. 
Bubones: to ra s  dé servicios m  las 

, oficinas^ReeitpeÉición de la  corres- ,, 
pondeneia ■m ^neral«---Vayas.---ü<ti-  ■ 
lidad y ‘.form alidaá dfc io s mismo®.--- > 
Franqueo de fa éorresponéencia coa 
sellos servidos o falso-s: sanción pé* 
nal; procedimiento y autoridad com

petente para decretarla.—Adm inistra
ciones principales y Centrales.—-Su 
organización, atribuciones y deberes 
de los Administradores principales, de 
los Interventores, Habilitados, Oficia
les'y Auxiliares en las Administracio
nes 'citadas.

Tema 8.°
Di versas • clases de corresponden rúa. 

Cuándo se considera corno sobrante y 
cuándo se decreta su caducidad.—Có
mo i c opc > a en uno y otro caso, según 
su el i r ondíción en el régimen in
terior y m el internacional Deroe ho 
de distribución de la correspondencia 
a domicilio.—Reformas de este servi
cio según la ley de Bases.-*—Corres- 
]i certificada.,—-Su definición.
/  d % ‘ i Mi, curso y entrega.—Condicio
nes que ba de reunir.-—Objetos qué 
pueden certificarse,—Derecho de cer
tificado, hojas de aviso, aviso de re
cibo de los certificados, reclamado-: 
nes y responsabilidad de los emplea-: 
dos por este servido.—Responsa.bil.i-. 
dad de la Administración; cuantía dé 
las • rde iMiiizadon.es abonables a. los 
id o  ’ a dos; circunda.neias que anu
lan ~ fio de''echo.

Tema 9.°
Tarifas de Correos. — ¿Qué autori

dad las decreta?—¿Qué fines deberi 
perseguir?—¿Debe ser esta función 
priva i iva de la An minie; ramón p ó r
ta le — Venía jas e inconvenientes qué 
esto había, de reportar al Estado,—• 
Tarifa, de la correspondencia en el 
el servicio nacional.— Despachos tele
gráficos y semafóricos, — Admisión, 
curso y entrega de los mismos.—Va
lores en metálico: condiciones de cie
rre  y envío; límites de la declaración 
y del peso; franqueo y certificado de 
estos objetos.—Entrega a los destina
tarios.—Responsabilidad de la Admi
nistración y casos en que cesa..—Co
rrespondencia urgente.—Extensión dé 
este servicio,—A qué objetos puede 
aplicarse.—Sellos de urgencia.—Dis
posiciones especiales para el curso dé 

los objetos urgentes.—Oerl i tirados u r
gentes.

Terna 10.
T arifa  del interior de las poblacio

nes.—-Idem para él Golfo de Guinea-; 
Tarifa con los países de la Unión Pos
tal Universal y  los del Convenio His- 
pano-Americano.—Idem especial para 
Portugal, Gibraltar, Azores y Madera 
y con la zona lim ítrofe dé Francia.— 
Tarifa de Tánger y dé la zona espa
ñola de influencia en Marruecos — 
Correspondencia asegurada en gene
ral.—Sil definición.—'Particularidades, 
que la distinguen de los certificados 
sin declaración dé valor.—Cartas con 
valores declarados.—Admisión y ex-: 
pedición de esta clase de correspon
dencia; cierre y -envío.—Valores .ase-: 
gurables; limitó de la declaración; de
rechos de seguro en él in terior y en el 
servicio internacional. — Libros talo
narios de valores* balancés y boletines 
resúmenes de entrega; su definición y. 
uso.

Tema 11.
T arjetas de identi dad.—Instruccio- 

ires para su expencIMón uso, validen 
y anulación de las mismas.—Aviso dé 
recibo de los certificados, reclamación
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fies y responsabilidad por estos obje
tos en el servicio'internacional.— Va- 
¡lores declarados en fondos públicos; 
¡límite de la declaración.— Derecho de 
seguro.— Responsabilidad de la Admi
nistración por este servicio.— Forma- 
¡HA 5 para hacerla efectiva.— Ex
pon d " I irías de sellos en las Admínis- 
lra rio r  5 de Correos.— Su establecí- 
'miento y organización.—  Premio ^le 
¡venía y fines a que se aplican.— Prin- 
joinales bases que regulan su funcio
nan h -fio.

Tema 12.
('.Tamización del Cuerpo de Correos. 

[Categoría y clases de los empleados 
que lo componen y sueldo asignado a 
•cada, uno,— Organismos en que_ se 
¡gubdivide el Cuerpo para la realiza
ción o e los servicios.— Ingreso en el 
Cuerpo de Correos.— Requisitos para . 
poder concurrir a las oposiciones.— 
¡Materias que comprenden los distin
tos ejercicio."'.-- Mono de verificarse és~
ÜJos. —  Montepío de Correos; eren don 
del mismo y disposiciones que regu
lan sus beneficios.— Escalas de pen
siones que pueden disfrutarse.

Tema 13.
Ministerio do la Gobernación como 

¡.Jefatura superior del servicio pos
tal.—Organización del Centro directi
vo.— Atribuciones del Director gene
ral.— Secretaría general; sus funciones 
y atribuciones.— Entrega de las cartas 
con valores a los destinatarios.— Di
ferentes maneras de verificarlas y có
mo se procede en cada caso.— Respon
sabilidad de la Administración por las 
cartas con valores declarados y casos 
en que aquélla cesa en el servicio in
terior e internacional.—  Declaración 
(fraudulenta; su definición y funda- 
¡mentó.

Tema 14.
Junía de' Jefes; su composición, 

'funcionamiento, y competencia.—-Atri- 
Jbuciones y deberes de los Jefes de 
¡Sección, de los de Negociado, de los 
(Oficiales y de los Auxiliares femeni- 
pos en la Dirección general.— Personal 
§uxiiiar y subalterno.—-Objetos asegu
rados; su definición; condiciones para 
|ü admisión y envío; límites de peso 
¡y dimensiones; semejanzas y diferen
cias con los valores declarados; res
ponsabilidad de la Administración por 
piste servicio; límite de la declaración; 
portes y derechos de seguro; requisi- 
p s  para hacer efectiva la responsa
bilidad y casds en que cesa.
i  Tema 15.
'? Tramitación de expedientes en la 
pirección general.—Tribunales de ho- 
jttor; su elección, competencia y  fun
cionamiento.— Unión Universal de Co* 
freos; su organización y fundamentos, 
¡perlificados contra reembolso.— Su de- 
fínición; extensión de este servicio; 
per echo de reembolso; límite de la 
pantidad reembolsable; condiciones de 
[admisión y envío; entrega a los des
tinatarios; envío a ios remitentes del 
Importe del reembolso; reexpedición 
pe lois certificados con reembolso; res
ponsabilidad de la Administración, y  
pe los empleados por este servicio*
ó Tema 10.

Inspección general; su organización, 
^¡atribuciones y  procedimientos. —  Re-¡

quisites para poder pertenecer a este 
organismo.— Oficinas de la Unión Pos
tal Universal; su objeto.— Vales de res- 

uesta.— Paquetes postales con reem- 
olso; su acondicionamiento especial; 

derechos de reembolso; límite de la 
cantidad reembolsable; percepción y 
envío' y entrega de su importe.— Res
ponsabilidad de la Administración por 
el servicio de paquetes postales de tal 
naturaleza y de' la entrega del reem
bolso.— Cuantía de la indemnización. 
Casos en que cesa la responsabilidad 
de la Administración por e?sie servicio.

Tema 17.

Reglamento de servicios del Cuerpo 
de Carteros urbanos; sus principales 
disposiciones,— Paquetes postales en el 
interior del Reino. ■—■ Bu definición.-— 
Extensión de este servicio.— Condicio
nes, medio -y precio de franqueo de 
los paquetes postales.— Limite de peso 
y dimensiones.— Condiciones de admi
sión y envío para los ordinarios,-—En
vases especiales; sus características.—  
Avisos de recibo, —  Objetos excluidos 
del servicio de paquetes postales.—  
Cuantía de la indemnización por el 
servicio de paquetes postales ordina
rios; casos en que cesa.— Gerencia del 
Giro; sus atribuciones y funciones;— 
Sistema do contabilidad seguido en la 
misma y en las Oficinas autorizadas.

Terna 13. .

Organización del Cuerpo Auxiliar de 
Carteros urbanos; ingreso; nombra
miento; ascenso; separación; faltas; 
castigos; recompensas; jubilación y 
demás preceptos de aplicación de su 
Reglamento orgánico.— Pliegos oficia
les con fondos públicos; condiciones de 
admisión y curso de los mismos; res
ponsabilidad de la Administración por 
estos pliegos.— Manera de proceder 
cuando se sospecha que el contenido 
de un paquete postal puede ser dis
tinto del consignado.— Entrega de es
tos paquetes a ios destinatarios.—Re
expedición de estos envíos.

Tema 19.
Conducciones terrestres contratadas 

en el servicio de Correos; su modali
dad especial con arreglo a las últimas 
disposiciones en lo que afecta a las 
exclusivas. —  Obligaciones y derechos 
de los contratistas en el desempeño de 
los servicios que se les confía; res
ponsabilidad y sanciones; forma de ha
cer éstas efectivas.— Conducciones aé- 
seas y marítimas.— Paquetes postales 
con declaración de valor; sus condi
ciones especiales.-—Lím 1 te de lá decía* 
ración.— Derecho de seguro.— Cuantía 
de la indemnización por estos servi
cios y casos en que cesa la responsa
bilidad de la Administración. For
malidades para hacerla efectiva.— En
trega de estos paqueteé a los destina
tarios*

Tema 20,

Envíos militares; su definición 
Extensión de esté servicio.— Franqueo, 
Condiciones de adímisión, enrso y en- 

j tréga dé estos envlós.— Ventajas que 
: se obtendrían cén el establecimiento 

de pequeños paquetes similares a los 
militares en el interior de la Penínsu
la y  fundamentos dé la opiñióá que 
sé susténte.—Transporte de los paquea 
téS póstate; despacho de la Aduana,

según los casos,—Cuenta que lleva la 
Dirección general, de Correos por los 
gastos que ocasiona cada paquete.—* 
Liquidación de los derechos arance
larios.— Giros nominativos, urgentes y 
a l p o r t a do r ,— G i r o s e s p e o i a l e s Á v  i - 
sos de recibo; formalización de los 
mismos.— Recibos provisionales.

Tema 21.
Organización de las Oficinas ambu

lantes,— Su división. —  Principales y 
transversales.— Atribuciones y deberes 
de los empleados adscritos a" las mis
mas— Disposiciones qué regulan esta 
materia.— Porteros y Ordenanzas.— • 
Paquetes postales detenidos y sobran
tes.—Derechos del remitente sobre di
chos paquetes y  manera de proceder 
con los mismos, según los casos,— Fa
cultades de los destinatarios.— Poja de 
ruta.— Manifiestos de postales, boleti
nes de expedición, facturas de cabo-: 
taje,--Almacenajes.

Tema 22.
Nombramiento y títulos de los em

pleados de Correos; posesión, trasla
dos, áscensos, jubilaciones, licencias y 
excedencias; permutas e incompatibi
lidades.— Servicios barcarios; su con
cepto e importancia.— Indicación de 
los servicios" modernos que tienen por 
base el giro postal.— Giro postal exi 
España’; su definición.-—Extensión ac
tual de este servicio.— Origen ’ y des
tino de los giros.— Modo de formali
zarse los giros por las oficinas —-Ta
rifas. •

Tema 23,
Recompensas a lós empleados de Co

rreos por servicios extraordinarios y  
formalidades para conceder las .— Dis
posiciones disciplii\arias; clasificación 
y enumeración de las faltás en qué 
puedan incurrir los empleados de Co
rreos.—^Corrección, según los casos.—* 
¿Cómo se castigan las cometidas por 
los funcionarios que no forman parte 
del Cuerpo?— Reexpedición de los gi
ros.— Modo de efectuarse los pagos y  
requisitos pa¥a la entrega de su im
porte, según los giros y destinatarios. 
Entrega dé los giros a,domicilio.

Tema 24.

Delitos que prevé el Código penal 
sobre funcionarios públicos, especial
mente sobre los adscritos al Servicio 
postal.— Procedimiento para la impo
sición a los empleados de Correos de 
las correcciones que marca el Regla-; 
mentó.— Partes de que constan los ex
pedientes que se Vstruyen sobre faD 
tas en el servicio.— Expedientes y pro-* 
cedimientos a que dan lugar las fal
tas cometidas en el servicio por lo# 
empleados de Telégrafos*—Recursoá 
que puede utilizar él empleado contris 
las correcciones reglamentarte*-^#*: 
sos en que procede; su p teo  de pro-: 
sefttacióíi y  brooediímíénto.— Réndietdfí 
de cuentas ubi Giro postal.

Tema 25»
Formalidades con que deben hacer* 

se los Contratos de servicios de Cé* 
rreos.—-Subastas; servicios que pue«* 
den contratarse por concurso,— Serví* 
cios exceptuados de uno y  otro.— For* 
m&lid&cte con que deben hacerse t e
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arriendos de locales p a ra  las Oficinas 
de Correos.— Intervención de los car
teros rurales  en el servicio del giro. 
Ordenes de pago y curso de 'las m is
mas,— plazo p ara  ha’cer efectivos los 
giros y  caducidad de los mismos.—■ 
Caja Postal de: Ahorros; su organiza
ción en España.—Sistema: empleado 
en contraposición con los que rigen 
en los principales países de Europa.

Tema 26.
Ju n ta  mixta de Correos y  Telégra

fos para  construcción de edificios des
tinados a' dichos servicios.— Propiedad 
de los giros; sus consecuencias.— Modo 
de proceder cuando haya dudas res 
pecto al destinatario.— Rectificación de 
errores.— Facultades de los rem iten tes  
y destinatarios.—Libretas de ahorro. 
Volantes.---Primeras y u lte r iores  dis
posiciones.'—Reintegros en general.—  
Intereses y su revisión.— Compra de 
valores por cuenta de los titulares .

Tema 27.
Gastos de traslación de las Oficinás 

y  de obras y reform as en locales pro
piedad del Estado. —  Rendición de 
cuentas por  todos conceptos.— E sta 
dística de Correos; su objeto y datos 
que ha’ de contener.— Material e im
presos de los más importantes que se 
utilizan en el servicio.— De las re la 
ciones entre el Institu to  Nacional de 
Previsión y la Caja Postal.— Contabi
lidad en la Administración central de 
la Caja y las Oficinas de Correos.—* 
Agentes de comprobación y p ropa
ganda.

Nota .—Los opositores, al realizar 
€6te ejercicio, deberán dar la exten
sión conveniente a cada un a  de las 
par te  del tema, toda vez que es indis
pensable su term inación completa en 
el tiempo de una hora  y  media.

Madrid, 26 de Agosto de 1926.— El 
Bhrector general, Tafur.

 MINISTERIO DE FOMENTO 

d ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  o b r a s
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
 RRETERAS

; ‘ Mistas las c o n s u l ta s  que hace  la  
¡Jefa tura  de O bras  pú b lic a s  de 
Orense referentes a las m ultas que 
'corresponde  a  los in f r a c to re s  del 
a p a r ta d o  b) del a r t íc u lo  13, o se a  
la que co r re sp o n d e  cuando  u n  
vehícu lo  no v aya  d i re c ta m e n te  ma-: 
n e ja d o  p o r  un* (conductor autoci-: 
zado ; a los del a p a r ta d o  b) del ar- ' 
t i ru lo  14, o sea  cuando  se em p lea n  
d e n t ro  de la  pob lac ión  fa ro s  o lu 
ces que deslumbren por su m ucha 
po te n c ia ;  a los del a p a r ta d o  e) del 
a r t ícu lo  15, o sea  cuando  se -e ran  
p leen  p la za s  o in sc r ip c io n e s  de d is 
t in ta  f o rm a  y co lo re s  de los p r e 
venidos,  y, f ina lm ente ,  a  los del ar-: 
t ícu lo  16. o sea  cuando  la  velóci-? 
dfid es mayor- que la r e g l a m e n t a 
r ia  en  los d i fe re n te s  ca so s  que se 
m en c io n a n  en el v igen te  R e g ía m e n -  

(to- p a r a  la  c i rcu lac ión  de v e h íc u 
los con m o to r  m e cán ico  p o r  las 
vías públicas de España, Aprobado

p o r  Real dec re to  de 16 de Junio  
de  1926:

Visto  el c i tado  R e g la m en to  y la s  
d isp o s ic io n e s  a n t e r io r m e n te  c i tad a s  
sob re  la m is m a  m a te r i a :

R e su l ta n d o  que en  el t e r c e r  a p a r 
tado  del a r t íc u lo  41 del y a  c i tado  
R e g la m en to  de 16 de 'Junio dé 1926 
se ind ica  la  m u l t a  que debe s u f r i r  í 
el i n f r a c to r  del a p a r ta d o  a) del ar-> 
t ícu lo  13, y  com o él a p a r ta d o  b )1 
del m ism o  a r t íc u lo  p ro h íb e  la  cir-* 
cu lac ión  de ig u a l  m-anera que la  
de l  a p a r ta d o  a ) ,  debe p o r  lo mis-: 
mo e s ta b le c e r se  p a r a  el a p a r ta d o  
b) la  m is m a  m u l t a  que la  qué sé 
es tab lece  p a r a  é l  a ) :

R e su l ta n d o  que el a r t ícu lo  21 a) 
del R e g la m en to  ap ro b a d o  en  23 dé . 
Ju l io  de  1918 t iene  e s tab lec id a  la 
m u l t a  p o r  l le v a rse  los f a ro s  é n ú e ñ -  
didos al p a s a r  p o r  pob lac iones ,  p o r  
lo que ¡se h ace  r e f e r e n c ia  al a p a r^  
tado  b) del a r t íc u lo  14 del v ig e n te
R eglam ento ':    ;

R e su l ta n d o  qué la  m u l t a  im p u e s 
ta  po r  infracción del artículo 15 
a p a r ta d o  b ) ‘ del R e g la m en to  do 16 
de Ju n io  de 1926 v iene d ad a  en  el 
a r t íc u lo  41, a p a r ta d o  4.° del m ism o ,  
puede a p l ic a r s e  ig u a lm e n te  a la s  
in f ra c c io n e s  del m ism o  a r t ícu lo ,  éh  
su  a p a r ta d o  é)T 

R e su l ta n d o  qué  la f a l t a  d é  la s  
p re sc r ip c io n e s  de lo d isp u e s to  éri 
él a r t ícu lo  16 de R e g la m en to  v ig e n 
te  pueden  d a r  o r igen  a acc iden te s  
oca s io n a d o s  g e n e ra lm e n te  p o r  no 
cu m p li r se  la s  p re sc r ip c io n e s  del 
a r t íc u lo  21 a ) ’ del R e g la m e n tó  dé 
23 de Ju lio  de 1918, y p o r  lo m i s 
m o  los in f r a c to re s  del c i tado  aivs 
tículo 16 pueden ser multados por 
lo qué  se d ispone  é h  él ci tado  a r 
tícu lo  21 a.)' del 23 de Ju l io  dé  1918: 

C ons iderando  lo conveniente ' qué 
s e r ía  d a r  cum plic idad  a lo que re  
r e s u e lv a  a la s  c o n s u l ta s  de la  m é n -  
’c ionada  J e f a t u r a  de O bras  púb licas ,  
én  ev i tac ión  de o t r a s  n u ev a s  sobré  
él m is m o  asu n tó ,

S. M. él Rey f q .  D. g.y, c o n fo r -  
m á n d o s é  con íó p r o p u e s to  p o r  é s ta  
D irecc ión  g ene ra l ,  sé  h a  servido 
disponer':

1.° Q ué  la  m u l t a  'c o r re sp o n d ie n 
te  a los in f r a c to re s  dé  lo d i s p u e s 
to  éri él a p a r ta d o  b) del a r t íc u lo  
13 del v ig e n te  R e g la m en to  sea  la  
m is m a  que 1a. d i s p u e s ta  éri él a r^  
t ícu lo  41, a p a r ta d o  te rc e ro ,  ó /seh 
a de 50 p e s e ta s .  ' ' " :

2.° Qué la  m u l t a  c o r r e s p o n d ie n 
te  a loé in f r a c t o r e s  del a p a r ta d o  bV 
del a r t íc u lo  14 sea  la  c o r r e s p o n 
d ien te  al a r t ícu lo  21 a) del R e g la 
m e n to  dé 23 de Ju l io  dé 1918, o sea  
de 25 p ese ta s .

3.o Que la m u l ta  éorrésporid ié ri -  
té  a los  i n f r a c to re s  del a r t íc u lo  15, 
a p a r ta d o  b ) ,  es la  que c o r r e s p o n 
de al apartado cuarto del artículo 41 
del vigente R eg lam ento /o  sea 25 pe
setas.

4.° Que la m ulta  corespondiente £ 
los infractores de lo dispuesto en él 
artículo 16 es la que corresponde *a! 
artículo 21 a) del Reglamento de 23 
de Julio de 1918, o sea la de 25 pe
setas.

Lo que de o rden  del se ñ o r  M ih is -  
G'o com-uniro a V, S. p apa  su  có -
n ce im io n to  y e fec to s  oportunos*.

í D ios g u a rd e  a V. S. m u c h o s  añ os ,  
i Madrid, 26 de A gosto  de 1926,— E í  
* D irector general,  P. D., Becerra, 
f S eñ o res  In g e n ie ro s  J e fe s  de Obras* 

púb l icas  de to d a s  la s  provincias*

DIRECCION GENERAL DE FERRO
c a r r i l e s  Y t r a n v í a s

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la instancia promovida por 

D. Joaquín Ortiz Villajos, en ropre-* 
sentaeión de su hermano D. Domingo^ 
Sobrestante de Obras públicas, afec
to a la cuar ta  División de fe r ro c a rr i 
les, en solicitud de que se le conceda: 
una¡ segunda p rórroga para  posesio-* 
harse  de su destino en la citada Divi
sión, por subsistir  las causas que m o - ’ 
t ivaron la prim era .

Vistos el certificado facultativo que, 
ál efecto acompaña, y la Real orden 
dé 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien acceder a lo solicitado, y, en su 
consecuencia conceder al mencionado. 
Sobrestante una sggunda prórroga dé 
un mes p a ra  tom ar posesión de su  
destino en la cuar ta  División de fe
rrocarri les,  sin goce de sueldo, coii 
arreglo a las disposiciones vigentes 
sobre la m a te r ia  y  con residencia éii 
Málaga.

Lo digo a V. S .p a ra  su  conocí-? 
m ie n to  y  e fec tos .  D ios g u a rd e  á  
V. S. m u c h o s  años .  Madrid, 23 dé 
Agosto de 1926. — El Director ge
n e ra l ,  F a q u in e to .
S eño r  O rd e n ad o r  de P a g o s  de e s té

M in is te r io .

CONSTRUCCION
S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdó 

con lo propuesto por  esta Dirección 
general, se ha servido aprobar el actá 
dé la subasta y  adjudicar  definitiva

mente el suministro de los c a r r i l e s , ' 
bridas y placas de asiento para  las 
vías francesas de Puigcerdá del fe
r rocarri l  de Rípolí -  Puigcerdá. a la  
Sociedad Altos Hornos de Vizcaya., p o r  
el tipo de su proposición de pesetas 
436.868,75, que produce una baja dé 
139.223,75 pesetas en el p resupustó  
de contrata, con sujeción a todas láé 
condiciones que han  servido de basé 
a la subasta, debiendo el ad judica ta
rio dentro del plazo de trein ta  días* 
á contar de la fecha de publicación erí 
la G a c et a  d e  Ma d r id  de esta or
den, constituir  lá fianza definitiva: 
del 10 por 100 del presupuesto de 
contrata, én la forma establecida eri 
las disposiciones vigentes, satisfaced 
él importe de los anuncios én la 'G ar
ce ta  d e  Ma d r id  y  Boletín Oficial dé 
la provincia de Gerona y otorgra lá 
escritu ra  de contra ta  con el Notario! 
que se designe.

Dé orden del Sr. Ministro lo comú> 
riieo s  V. S. pa ra  su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V. S. mucho» 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1926.-. 
El Director general.  A. Faquineto. 4 
Señor Presidente del Comité ejecuti-v

vo del Consejo S uperior  de Ferró-*
carriles. *


